
Año CCXXXII.—Núm. 333                             Miércoles 29 Noviembre 1893 Tomo IV.—Pag. 625

PARTE OFICIAL
í^SSSSOSSSiSíS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
vUQtZaSBEaSSSI

88. MM. el R ey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salad.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom

bre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,Vengo en disponer que D. José María Jimeno de 
Lerma, Director general de Administración, cese en el 
desempeño del Gobierno civil de la provincia de San
tander que interinamente le fué encomendado por Mí 
decreto de 4 del actual; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia que ha demostrado.  ̂ ,Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres,

MARÍA CRISTINA
El presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIIÍ, y como 
R e in a  Regente del Reino,Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Canarias á D. Alonso Román Vega, que desem
peña el mismo cargo en la de León.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

i
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador -civil de la provincia de León á D. Saturnino de Vargas Machuca, que 
desempeña el mismo cargo en la de Canarias.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
«ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros, de confor
midad con lo informado por el de Estado en pleno é In
tervención general de la Administración del Estado, y 
con arreglo á lo dispuesto por el art. 27 del proyecto 
de ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario á 

un capitulo adicional de la Sección 5.* «Ministerio de 
Marina», del presupuesto de los departamentos minis
teriales del actual año económico, por la cantidad á 
que asciendan las obligaciones que se reconozcan y li
quiden por servicios de carácter imprevisto que se ori
ginen con motivo de las operaciones militares á que 
den lugar los sucesos acaecidos en el campo de Me- lilla.

Art. 2.® El importe de dichos gastos se cubrirá con 
la Deuda flotante del Tesoro, si los recursos del presu
puesto no fuesen suficientes al efecto.

Art. 3.° El Gobierno dará en su día cuenta á las Cor
tes del presente decreto.Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

G e r m á n  f ia  m a z o .

En' nombré de Mi Augusto Hijo él R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subdirector de Contribuciones é 
Impuestos, con la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, á D. Epifanio María Tómé, que es 
Inspector general de la Hacienda pública en la Subse
cretaría del Ministerio del ramo con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

f i e r m á n  f i a m a z o .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector general de la Hacienda pública en la Subsecretaría del Ministerio del ramo, 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase y con destino á prestar sus servicios á las órde
nes de la Dirección general de Aduanas, á D. Juan 
Blas Sitges y Grifoll, que es Subdirector de Contribu
ciones é Impuestos con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Q e r m á n  Q a m a z o .

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Incorporada la primera reserva militar 

activa á las filas del Ejército en virtud del Real decre
to de 4 del mes actual, ha correspondido ingresar en 
aquellas á varios individuos que desempeñan cargos en 
los diversos ramos de la Administración de la Hacienda 
pública.El cumplimiento del sagrado deber que la Patria 
les impone para su defensa, exige de dichos interesados 
el abandono temporal de sus destinos; y como no sería 
justo privarles en definitiva de un medio de subsisten
cia á que tienen que renunciar por el momento, para 
realizar un servicio más importante en otra esfera de

sus obligaciones sociales y políticas, la equidad’ acon
seja que se les reserven sus destinos civiles para- que, 
terminado su honroso empeño, vuelvan á ocuparlos;, 
sin perjuicio de que esas vacantes accidentales se pro
vean con carácter de interinidad en personas idóneas- 
para que no se resienta la marcha regular y ordenada de la Administración económica.

A este fin, y fundado en las precedentes considera
ciones, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor el que suscribe de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Noviembre de 1893.
“SEÑORA 

A L. R. P. de V. M-, 
G e r m á n  ^ a m & z n .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;.
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Veugo en decretar lo siguiente:Artículo 1.° Se reserva á los empleados dependientes del Ministerio de Hacienda que por virtud del Real 

decreto del Ministerio de la Guerra, expedido en 4 del 
actual, hayan tenido que incorporarse á las filas del 
Ejército activo, los destinos que desempeñen al tiempo* 
de su llamamiento, para que puedan volver á servirlos* 
tan pronto como terminen sus obligaciones militares.

Art. 2.° Las vacantes accidentales que resulten por 
la ausencia de los empleados á que se refiere el artículo 
anterior, se proveerán interinamente en personas que^ 
reúnan las aptitudes necesarias al efecto.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre- i©- ®ÉS£ 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

R e r m á n  G a m a s # »

Por Real decreto de 28 del actual, y  en atención á 
los servicios y merecimientos de D. Juan Valí» y Pu; ¡g 
Samp'er, Jefe de Administración de tercera clase, Cr un
tador de primera clase del Tribunal de Cuentas del J ¿ei- 
no, jubilado, se le conceden honores de-Jefe Superif jj de 
Administración, libre de gastos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre su  presión del 
Correccional de Calatayud:

Resultando que la Diputación provincial. de Zarago
za solicitó la supresión del eapresada Com ccional, fun
dándose en que carecía de razón de ser después de su
primida la Audiencia de Calatayud; en que era muy re
ducida la población penal que en aquél quedaba, y  en 
que la cárcel de Audiencia de la capital de la provincia 
tenía locales suficientes para albergar á los reclusos de 
Calatayud;

Resultando que pedido informe al Presidente y al 
Fiscal de la Audiencia territorial, manifestaron que, á 
su juicio, era procedente lo solicitado por la Diputa
ción provincial:

Resultando que esta Corporación ha remitido ios
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planos y descripción dei Correccional de Zaragoza, se
gún lo prevenido en el Real decreto de 18 de Agosto 
de 1888:

Considerando que suprimida la Audiencia de Cala- 
tayud, es innecesaria la continuación de dos cárceles 
correccionales en la provincia de Zaragoza, aconsejan
do su reducción, entre otras razones, la economía que 
de este modo podrá realizarse en el presupuesto pro
vincial:

Considerando que la refundición del Correccional de 
Calatayud en el de Zaragoza facilitará la inspección ju
dicial sobre el servicio penitenciario:

Considerando que los citados informes del Presiden
te y del Fiscal de la Audiencia territorial de Zaragoza 
son favorables á lo solicitado por la Diputación pro
vincial;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ba tenido á bien disponer lo si
guiente:

Primero. La supresión del Correccional de Cala
tayud, debiendo ser trasladados al de Zaragoza los re
clusos que en aquél extinguen condena.

Y segundo. Que la plantilla del correccional de Za
ragoza quede én esta forma: Un Administrador con 
1.500 pesetas de sueldo anual; un Vigilante con 1.125, 
y  otro Vigilante con 875, desempeñando las funciones 
de Jefe del Correccional el de la cárcel de partido.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1893.

RÜIZ Y CAPDEPON 

Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 27 del mes anterior, se dice á éste de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 21 del corrien
te, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se caduquen los créditos de la Telaciónl.a 
adicional á la núm. 46 de abonarés de alcances y ajus
tes finales correspondientes á la Brigada de transportes 
á lomo, y señaladas con los números 208, perteneciente 
á Macario Alonso Coronado; 401 á Manuel García Suá- 
rez; 511 á Domingo Martín Otero; 540 á Juan Montolo 
Arés; 745 á Ramón Rodríguez Campos; 778 á Juan So- 
lís Carballeda; 781 á Juan Serrano Valón; 785 á Juan 
Sánchez Martín, y 828 á Ramón Tatoy Margala, por no 
haber sido reclamados por los interesados, así como 
también los señalados con los números 351, pertene
ciente á Domingo García Alvarez, y 467 á José López 
Carril, por haberlos reclamado fuera del plazo legal.

2.® Que se reconozcan á favor de los causantes los 
663 créditos de dicha relación números 192 á 207, 209 á 
215,217 á 277, 279 á 318, 320 á 350, 352, 353, 355 á 383, 
385 á 40,0, 402 á 450, 452 á 466, 468 á 510, 512 á 539, 
541 á 711, 713 á 730, 732 á 744, 746 á 777, 779, 780, 
783, 784, 786 á 823, 825 á 827 y 829 á 875, después de 
hechas las siguientes rectificaciones que á continuación 
se expresan, y que han sido ocasionadas por equivoca
ciones padecidas en las hojas de ajuste y en el cómputo 
de intereses:

Kfimero Capital Intereses. TOTAL 35 por 100.
, rectificado.,ds   —  —  —

los créditos Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

320 115*74 31*24 146*98 51;44
361 155*03 41*85 196*88 68*90
468 141 38*07 179*07 62*67
638 182 49*14 231*14 80*89
680 157*67 28*38 186*05 65*11
749 52 14*04 66-04 23* ¡1
235 i 61*63 16*64 78*27 27*39
254 145*29 2*90 148*19 51*86
311 141*88 9*93 151*81 53*13
323 67*58 11*48 79*06 27*67
339 81*39 21*97 103*36 36*17
341 151*84 36*44 188*28 65*89
389 182 29*12 211*12 73*89
431 78 21*06 99*06 34*67
463 182 45*50 227*50 79*62
676 85*64 11*13 96*77 33*86
733 32*75 8*18 40*93 14*32
759 140*06 33*61 1*73*67 60*78
792 128*51 15*42 143*93 50*37
837 16*09 1*44 17*53 6*13

cuyos 663 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 62.371*22 pesos por el capital rectificado de

los mismos, y á 12.479*28 por los intereses devengados; 
en junto á 74.850*50, de cuya cantidad deberá abonarse 
á los interesados el 35 por 100 en efectivo, ó sea 26.194 j 
pesos 52 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decre
to de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos re
conocidos y de los caducados, excepto los abonarés y 
ajustes reftificados, para que puedan hacerse las publi
caciones á que la misma instrucción se refiere; y advir
tiéndole que con esta fecha se ordena á la Dirección 
general de Hacienda de este Ministerio que facilite á la 
Inspección de la Caja general de Ultramar los 26.194 
pesos 52 centavos que necesita para el pago de los cré
ditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales de las pro
vincias con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
20 de Noviembre de 1893.

LOPEZ DOMÍNGUEZ
Señor.....

(La f elación que se cita en la'precedente Real orden se inserta 
en lapág. 631.)

MINISTERIO D E  HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este Mi

nisterio por D. Arturo Doorly y D. Juan Rodríguez 
González, del comercio de Canarias, solicitando auto
rización, cada uno de por sí, para establecer en el puer
to de Las Palmas de Gran Canaria un depósito ó alma
cén de mercancías extranjeras y coloniales en donde 
puedan conservarse sin pagar derechos hasta su reex
portación ó salida para el consumo, previas las garan
tías y condicionas que se señalen:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones provinciales respecto á la instancia del 
Sr. Doorly, todas ellas favorables al establecimiento de 
almacenes generales de depósito, si bien la Delegación 
de Hacienda no considera justo ni equitativo que sólo 
el recurrente disfrute del beneficio, ni cree pueda con
cederse á todo el que en lo sucesivo lo solicitase, por 
cuyo motivo entiende que debería establecerse el de
pósito con carácter general y por cuenta de la Admi
nistración:

Considerando que si bien en las instancias N se trata 
del depósito de mercancías extranjeras y coloniales, 
dado el carácter de puertos francos que tienen los de 
Canarias, sólo cabe su aplicación á las comprendidas 
en los artículos 9.°, 10 y 11 de la ley de Presupuestos 
de 1892*93, únicas sobre que el Estado percibe dere
chos que, aunque equivalentes á los de consumos, se 
recaudan y administran por la Hacienda, sin interven
ción de la provincia ni de la Comisión de puertos 
francos:

Considerando que la importación de dichas mercan
cías en Canarias se halla en el mismo caso que la de 
las coloniales en la Península, las cuales gozan del be
neficio áe depósito en los puertos en que existen tales 
establecimientos, á pesar de no satisfacer derechos de 
Arancel:

Considerando que es de justicia no privar al comer
cio de aquel Archipiélago de los beneficios que los de
pósitos reportan, sobre todo cuando el goce de aqué
llos puede acrecentar las relaciones mercantiles con las 
costas de Africa:

Considerando que la dificultad para resolver esté 
asunto estriba en que han de hermanarse los intereses 
de la Hacienda con los del comercio, á fin de evitar de
fraudaciones posibles:

Considerando que no sería justo conceder el esta
blecimiento de un depósito particular á cada uno de 
los recurrentes, porque tal concesión crearía en su fa
vor un privilegio insostenible:

Considerando que tampoco es posible, como lo hace 
observar con mucho acierto el Delegado de Hacienda 
de Canarias, conceder un depósito á cada persona que 
lo solicite, porque tales concesiones resultarían direc
tamente encaminadas á facilitar la defraudación de los 
impuestos:

Considerando que el Estado no tiene interés en

crear por su cuenta depósitos de comercio en Canarias 
ni puede prometerse de su instalación lucro alguno:

Y considerando que la medida más conveniente que 
acerca de lo solicitado puede adoptarse es la de adju
dicar la concesión, mediante concurso, al particular 
que ofrezca mejores condiciones para establecer los 
depósitos;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en bu. nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, de acuerdo con. las de lo< 
Contencioso del Estado y de Contribuciones é Impues
tos, ha tenido á bien conceder el establecimiento de
depósitos en las islas Canarias para aquellas mercan
cías que satisfacen derechos Fstacfe en virtud de los 
artículos 9.°, 10 y 11 de la ley de Presupuestos, 
de 1892-93, cuyos depósitos estarán sujetos á lo pres
crito en las Ordenanzas generales de la renta de Adua
nas, y á las reglas especiales siguientes:

1.a Los depósitos podrán establecerse únicamente 
en los puertos de Santa Cruz ele Tenerife y de Las Pal
mas de Gran Canaria.

2.a No podrá haber más que un depósito en cada- 
uno de los referidos puertos, y en. él deberán admitirse 
las mercancías indicadas pertenecientes á todos los co
merciantes que lo soliciten.

3.a La concesión de los referidos depósitos se adju- 
: cüeará por el Ministerio de Hacienda, á propuesta de la

Dirección general de Aduanas y después da oir á la De
legación de Hacienda de Canarias, á las personas que 

; presenten mejores locales, exijan menor canon por de
rechos de depósito y se comprometan á sostenerlo por 

: mayor número de años, siempre que dichas personas 
■ presenten la fianza necesaria para responder de los de- 
I reehos de los géneros depositados,, 
j 4.a Para los citados depósitos se destinarán locales. • 
5 á propósito que reúnan las condiciones de solidez y ais»
• lamiento necesario para la debida seguridad y vigilan- 
: cia de las mercancías que en ellos se depositen, á. cuya 
; efecto serán previamente reconocidos por las Autorida

des y funcionarios que designe la Dirección general de 
Aduanas.

Y 5.a La intervención y vigilancia áe las operacio
nes que se efectúen en estos depósitos correrá á cargo 
de las Intervenciones de los Registros de Santa Cruz de

t Tenerife y las Palmas, siendo' de-cuenta del concesión»*- 
? rio los gastos de material que se consideren necesarios, 
j y los cuales serán depositados por años anticipados en 

las Cajas de la provincia.
De Real orden lo participo á Y, h 9 previniéndole que 

de estas disposiciones se dé ai Delgado áe Ha-
• cienda de Canarias para que b s comunique á los recu»
; rrentespeomo resolución á su instancia, y las publique 
i en el Boletín oficial de la provincia, concediendo el pla- 
; zo de un mes desde la fecha de dicha publicación para 
; que puedan presentarse proposiciones de concurso á los
: fines de la adjudicación de los depósitos. Dios guarde 
\ á V. I. muchos años. Madrid 16 de Noviembre de 1893.
| GAMAZO
 ̂ Sr. Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN-CIRCULAR

La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado ba emitido el siguiente dictamen en la con
sulta elevada á este Ministerio por la Comisión provin
cial de Cuenca sobre llamamiento de las reservas de 
los reemplazos de 1888, 89 y 90:

«Excmo. Sr.: La Sección lia examinado, con la ur
gencia que el caso requiere la consulta promovida por 
la Comisión provincial de’Cuenca sobre aplicación del 
número 10 del art. 69 de la ley de 11 de Julio de 1885 
á los mozos de este reemplazo que tienen hermanos re
servistas llamados á las filas por Real decreto del 4 del 
corriente.

La expresada Comisión, teniendo en cuenta que con 
el ingreso de !as reservas en filas puede darse el caso 
de que varios padres queden sin hijo alguno que les 
mantenga, consulta si el llamamiento de los soldados 
de la reserva activa, ó sea los comprendidos en la ter
cera situación del art. 2.° de la ley de Reemplazos, 
pueden proporcionar la excepción determinada en el 
número 10 del art. 69 en favor de los hermanos que 
tengan alistados y  declarados soldados sorteables en el 
reemplazo de este año, ó en los tres últimos, siempre 
que reúnan las condiciones necesarias, y si los sortea- 
bles pueden,alegar dicha excepción como sobrevenida, 
con arreglo á lo dispuesto en el art, 85 de la ley.,

La Dirección general de Administración local infor
ma que los mozos dei actual reemplazo que sortean en 
Diciembre próximo pueden promover el expediente
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oportuno de ex* opción, según lo dispuesto en el art. 85,
por no haberse ve¡eh*ado el sorteo, quedando sujetos, 
caso ele que aquoi beneficio se les conceda, á las revi» 
sienes que establece el art. 72; y respecto de los que 
pertenecen á reemplazos anteriores, se estima incom
petente pera emitir so dictamen, porque el art. 86 pro- 
libe termmnHtemente ia admisión de excepciones que 
se produzcan después de verificado el sorteo, y porque 
el 132, re formado por Real decreto de 20 de Novienbre 
de 1888, dispone que o na vez ingresados los mozos en 
Caja dependen cW ministerio de la Guerra.

Con motivo de' bnnamiento de las reservas, pueden 
encontrarse los raeros en uno de los tres casos si
guientes:

1.° Pe t.oei m m reemplazo actual y haber sido de
clarados sorteábles por no tener excepción, porque si 
bien algún lienna.no era soldado, servía en la reserva, y 
habarr pro inoilo acepción el llamamiento.

Respecto de estos, no cabe duda que se hallan den
tro de las prescripciones de la ley y que tienen derecho 
á alegar la excepción como sobrevenida en la forma y  
tiempo que el art, 85 señala.

2.° Pertenecer á reemplazos anteriores por haber 
obtenido excepción como hermano de soldado que ser
vía por su suerte en el Ejército activo, siendo declara
dos sorteadles en la revisión del año actual por haber 
pasado á la reserva activa el hermano soldado.

Respecto de estos no hay términos hábiles para con
cederles la excepción, porque se ha producido después 
de verificado el sorteo del reemplazo en que fueron alis
tados; pero teniendo en cuenta el Real decreto de 17 del 
presente mea, dictado por el Ministerio de la Guerra, 
que autoriza á los reservistas á alegar las excepciones 
del art. 69, el reservista que tenga un hermano en con
diciones de ser sorteado, puede por analogía alegar la 
excepción del núm, 10 del art. 69, con relación á ia re
gla 1) (M 70, puesto que los dos son llamados en un 
mismo reemplazo; porque de no aceptar esta interpre
tación, uno y otro se encontrarían sin excepción que 
utilizar, y por lo tanto, en peores condiciones que los 
del caso siguiente,

Y 3.° pFliurxe sirviendo en el Ejército por haberles 
cabido en s m ' no tener excepción que alegar, y con 
moti*■ <> óm íóvx .nento  ingresar en filas un hermano 
que perteneciese a )a reserva.

Respecto de éstos, tampoco cabe duda que producen 
excepción á favor del reservista, el cual la debe alegar 
en la forma que señala el citado Real decreto del 14 del 
actual.

Por lo tanto, la. Sección opina:
L° Que ios mozos del actual reemplazo cuyos her

manos hayan sido llamados al servicio por pertenecer á 
la reserva, pueden alegar excepción en la.forma, que 
señala ei art. 85 de la ley.

Y 2-.° Que toe que perteneciendo á otros reemplazos 
se hallan pendientes de sorteo, ó sirviendo en el Ejérci
to activo, no ve ven derecho i  exponer excepción, por 
no Ivv-uvos hábiles dentro déla  ley, pero que 
la produce g á favor del reservista.

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina. Regente del Reino, resolver de con
formidad con.ei preinserto dictamen, de Real orden 1c 
digo k V. 8* pa ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2í 
de Noviembre de 1893.

LOPEZ PÜIGCERVER 
Sres. Gobernadores de las provincias.

REALES ORDENES
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de la terminación del có
lera én Hingene y  Puers (Bélgica),cuyas poblaciones fue
ron áecíarHÚpr sucias por Real orden de 31 de Agosto úl
timo, y cdx forme á lo prevenido en el art. 46 de la ley 
dé Sao íú&íi ; en ¡as reglas 1.a, 9.a, 10,11 y 13 de lá Real 
orden de 28 de Septiembre de. 1892; el Rey (Q. 1). G.), 
y  en su nombre la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido 
4 bien JjSjVnm se declaren limpias las procedencias 
de dichos puntos sea cualquiera la fecha de salida.

• ' Eii su virtud, las mencionadas. procedencias, así 
como la.s de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Hingene y Puers, serán desde lue
go admitidas á líbre plática cuando lleguen con patente 
limpia, visada por el Cónsul español, y si no lo hubiese 
por el de otra nación, en buenas condiciones higiénicas 
y  sin accidente sospechoso en la salud de á bordo, siem
pre que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 
ú 11 de la Reai orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 
32 de la de 23 de Septiembre de 1892, ni qm cualquiera 
otra disposición que obligue á los buques á régimen cua 
rentenario por sus circunstancias de viaje ó por encon
trarse los puertos á que se refiere está declaración den

tro de la distancia de 165 kilómetros de otro que esté 
declarado sucio. •

Asimismo serán admitidas sin desinfección y sin de- ] 
terminación de fecha, las mercancías contumaces de- i 
terminadas en la Real orden de 29 de Octubre de 1886, 
publicada en la G aceta  del 31, que hubiesen perma
necido en Hingene y Puers durante la epidemia, si se 
encuentran en buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á Y . S. muchos años. ¡ 
Madrid 28 de Noviembre de 1893. I

LOPEZ PUIGCEKVER I

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co- J 
mandantes generales de Ceuta y Melilla. |

K
i

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente instruido 
con motivo de una visita de inspección girada á la Di
putación provincial de Córdoba, ha emitido con fecha 
26 del pasado mes de Octubre el dictamen siguiente: !

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu- \ 
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., la 
Sección ha examinado el expediente instruido con mo
tivo de una visita de inspección girada á la Diputación 
provincial de Córdoba. f

De los antecedentes resulta: que en vista de lo con- 
signado por la Comisión provincial en su acuerdo de 6 
de Mayo último, referente á la insostenible situación de 
la Diputación, que por carecer de recursos desde hace 1 
tiempo, tiene desatendidas sus obligaciones, especial- f 
mente las de Personal y Beneficencia, y  considerando : 
además la denuncia que había sido hecha ante el Go- i 
bernador civil por el Secretario de la expresada Corpo» 5 
ración sobre las faltas graves como la de no publicar 
las listas del censo rectificado en el presente año y el 
abandono de todos los servicios que á la misma compe
ten, el Gobernador, con fecha, 27 de Mayo próximo pa
sado, solicitó y obtuvo en 6 de Junio siguiente la nece- ; 
saria autorización para inspeccionar dicha Coporación 
provincial, á fin de averiguar ia causa de tan deplora- 

; ble administración. i

De las diligencias practicadas por el Secretario del 
! Gobierno, á quien se nombró Delegado para girar la re»
¡ ferida visita, resulta, entre otras faltas: que del acta de 
¡ arqueo verificado en 3 de Julio último aparece un de- 
I pósito de 77.917*41 pesetas en títulos de la Deuda pro- 
| vincial que según el art. 40 del Reglamento de la mis- j 
\ ma debieron formalizarse mensualmente, lo cual no se 
| verificó; que en dicha Corporación no existe libro de 
| inventario de bienes y los balances están en hojas suel- í 
l tas, careciendo de folios, sellos y rúbricas del Ordena- 
| dor de pagos y Contador, no existiendo del ejercicio \ 
I de 1892 93 más que un borrador oficial del libro Diario, í 
1 carecsiendo también del Mayor y auxiliares, aparecien- 
| do que no se han remitido al Tribunal de Cuentas las 
1 de los años 87 á 88 hasta la fecha por estar pendientes 
I de examen de la Comisión respectiva, y que no se han 
I rendido las de los ejercicios de 90 á 91 y 91-92; que en 
| la Contaduría provincial se encuentran pendientes de 
¡ examen y sin tramitación 904 cuentas Municipales, no 
I habiéndose examinado más que 21 desde 1.° de No- 
| viembre de 1892 á fin de Junio del año corriente; que 
| resultan pendientes de remisión de los Ayuntamientos 
I durante el ejercicio de 90 91, 16 cuentas trimestrales y 
| ocho balances; que se han satisfecho cantidades por li
li bramientos especiales á varios sujetos con carácter pre- 
i ferente en concepto de haberes que debieron pagarse 
| por nómina, según los artículos 37 y 52 del reglamento 
f de 24 de Mayo de 1891, así como también servicios de 
| obras públicas con cargo á Beneficencia por acuerdos 
| distintos de la Comisión; que las gratificaciones satisfe- 
| chas á funcionarios ds la Diputación y particulares as- 
j cienden á la cantidad de 21.697*50 pesetas; que las 
| fianzas prestadas por varios funcionarios están en la 
I Caja provincial y han sido admitidas en títulos de la 
j Deuda de la Diputación por acuerdo de 24 de Abril úl- 
I timo, debiendo de hacerse en títulos ó valores cotiza- 
| bles en Bolsa; que las 4.277*89 pesetas recaudadas por 
1 el repartimiento de defensa contra la filoxera no ingre- 
| saron en el Banco de España como está prevenido, in- 
| virtiéndose en otras obligaciones, por disposición del 
| Ordenador, sin haberse recaudado por este concepto 
I más suma desde el año 78 79 al 90 91, en cuyo último 
¡ año ingresaron solamente 61*21 pesetas; que no se ha 
| ingresado en la Intervención de Hacienda el total de lo 
1 que importan los descuentos de los empleados en la Di- 
! putación desde el 9.0-91 hasta fin de Junio de 1893; que 
1 los créditos sin recaudar á favor de la Diputación im- 
1 portaban en fin de Junio último 2,941.963*80 pesetas, 
I adeudando á la Hacienda 385.505*90 pesetas, al Ayun- 

• 1 tamiento 40.827*99 pesetas, ai personal de ia Diputa

ción 301.224*52 pesetas, al personal de Beneficencia 
L50.929*04 pesetas, á los abastecedores 95.654*36 pese- 
as, y por cupones de la Deuda provincial 35.675*04 pe
setas; que la Comisión provincial no ha cumplido con
0 dispuesto en la Real orden de 10 de Abril de 1888, re- 
ativa á ingresos y gastos; que tampoco se ha cumplí- 
lo con lo dispuesto en la ley de 10 de Julio de 1885 y  
Real orden de 12 de Diciembre de 1888 al haber nom
brado 42 empleados de los comprendidos en dicha ley 
sin haber dado cuenta de las vacantes al Capitán gene
ral del distrito; que la Comisión no ha revisado los fa
llos de los Ayuntamientos respecto de los nmos decla
rados cortos de talla, pero sí se ha separado del dicta
men facultativo al fallar las alegaciones de algunos 
mozos del presente y anteriores reemplazos; que se han 
adquirido efectos para los Establecimientos benéficos 
sin subasta; que en la Casa central de Expósitos resul
tan los hechos siguientes; no existen libros de entrada 
y salida de fondos, se ordenan los pagos por cálculo, 
siendo éste el de 150 pesetas diarias, sin enterarse el 
Ordenador de pagos ni el Diputado Visitador hasta el 
mes siguiente que rinde cuentas el Interventor, las 
cuales se componen de 11 parciales, destinando los 
fondos á su arbitrio; que en el acto de visita se han a -  
tado expósitos que hablan fallecido hacia tres meses; 
que sólo existen siete amas internas que vienen laclan- 
do d tres expósitos cada una, hecho que explica el que 
la mortalidad sea del 75 por 100; q?ie en la Casa Hospi
cio se ha llegado al extremo de fa lta r  alimentos y  ves
tido para los asilados.

En vista de cuanto resulta del expediente de visita, 
de lo que disponen los artículos 131, 132 y 133 de la 
ley Provincial y Real orden de 21 y 26 de Mayo de 1884, 
el Gobernador de la provincia propone á V. E,:

1.° Que se suspenda en sus cargos al Presidente 
D. Antonio Quintana y Alcalá y á los Diputados Don 
Luis Carillo, D. Fernando Muñoz, D. Juan Yelasco, 
D. Luis Gamero, D. Tomás del Río, D. Juan García, 
D. Agustín Gallego, D. Jerónimo Gutiérrez, D. José 
Antonio Serrano, D. Diego de la Bastida, D. Federico 
Castejón, D. Agustín Aguilar, D. Martín Torrico, Don 
Rafael Reyes y D. Manuel Merino, por aparecer como 
principales responsables de las faltas denunciadas.

2.° Que se imponga la multa que corresponde se
gún la ley á los Diputados D. Víctor Prado, D. Enrique 
Cortés, D. Martín Cabello, D. Salvador de Castro, Don 
Alfonso Cárdenas, D. Antonio Galán, D. Rafael More
no, D. Félix Moreno, D. Carlos Manzanares, D. José 
Luis Castilla y D. José Ariza, por su gran negligencia.

Y 3.° Que se aperciba á los Sres. D. Manuel Matílla, 
D. Juan Cabrera, D» Rafael Calvo, D. Fernando Cabre
ra, D. Joaquín García, D. Rafael Fernández López, 
D. Rafael García, D. Pablo Villalobos y Sr. Conde de 
Ilurt, porque si bien han tomado parte en algunos 
acuerdos objeto de la Memoria, han salvado su voto 
en algunas ocasiones ó han dejado de asistir sin causa 
justificada.

La Subsecretaría de ese Ministerio propuso á V. E. 
remitiese el expediente á este Consejo, á fin de que se 
informase con urgencia por esta Sección:

Considerando que con arreglo al art. 131 de la ley 
Provincial, las Diputaciones provinciales incurren en 
responsabilidad, entre otros casos, por infracción ma
nifiesta de la ley en sus actos ó acuerdes, bien sea atri
buyéndose facultades que no les competen, bien abu
sando de las propias y por negligencia ú omisión de 
que resulte perjuicio á los intereses ó servicios que les 
estén encomendados, abusos ó malversación en la ad
ministración de sus fondos:

; Considerando que según el 133 de la misma ley, la 
| responsabilidad administrativa comprende el apercibí- 
; miento, la multa y Ja suspensión; el apercibimiento, en 
; los casos de omisión, negligencia y abuso de faculta- 
\ des, cuyas consecuencias no sean irreparables; la muí*
\ ta, siempre que las leyes y disposiciones generales 
¡ determinen, y  en los casos de reincidencia, en faltas
1 castigadas ya con apercibimiento, así como en los de 
S negligencia cuyas consecuencias no sean irreparables,
1 y  en los de abuso de autoridad y desobediencia que no 
í produzcan responsabilidad criminal; y la suspensión,
| entre otros casos, en los de abuso ó malversación de- 
\ mostrados en la administración de fondos:
I Considerando que los cargos que del expediente re- 
1 sultán envuelven verdadera gravedad y  revelan un  
; estado de desconcierto y abandono lamentable en la 
} Administración provincial de Córdoba, alguno de los 
I cuales aparece ser constitutivo de delitos, como el de 
I malversación de fondos:
1 f Considerando que - de estas faltas son responsables 
| en primer término el Presidente de la Diputación y los 
{ individuos de la Comisión provincial que tomaron par« 
| te en los acuerdos de la misma; en segundo lu g ar,losde- 
! más Diputados en cuanto que de las actas de las sesioneí
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celebradas en los últimos periodos por U Diputación 
ao aparece que ningún Sr. Diputado hiciere moción al
guna, ni siquiera, protestase, de la conducta observada 
por la Presidencia y por la Comisión en la gestión de 
los intereses provinciales, dándose, por el contrario, á 
la primera un entusiasta voto de confianza y otro de 
gracias, lo cual acusa, como dice muy bien en su Me
moria el Delega do, una indiferencia y falta de celo en 
extremo censurable, que no debe pasar sin el correcti
vo convenientfí, y en tercer lugar, los Diputados que 
por no haber asistido á las sesiones sin causa justifica
da han iado pruebas manifiestas de negligencia.

En su vir tud, la Sección opina que provisionalmen
te procede suspender al Presidente de la Diputación 
D. Antonio Quintana y Alcalá, y á les individuos de la 
Comisión provincial D. Luis Carrillo Ticar, D. Fernan
do Muñoz Sepúlveda, D. Juan Velasco Bergal, D. Luis 
Gamero (jinco, D. Tomás del Rio Luque, D. Juan Gar
cía Cube ro, B. Agustín Gallego Chaparro, D. Jerónimo 
Gutiérrez Ravé, D. José Antonio Serrano Ruiz, D. Die
go de l a Bastida y Toro, D. Federico Castejón y León, 
D. Agustín Aguilar Tablada y Vidal, D. Martin Torn
eo, Fei.alvo, D. Rafael Reyes León y D. Manuel Merino 
G ¡oBsúlezíé. los que se deberá dar vista del expediente,
? ssi eomo á todos los demás individuos de la Diputa- 
eüón, áfin de que adúzcanlo que estimen oportuno, 
mor si en vista de lo que resulta de la Memoria del De
legado, acuerdo del Gobernador y observaciones de ios 
¿interesados procediese la imposición al resolver defini
tivamente este expediente de alguna de las correccio- 
Tues á que se refiere el art. 133 de la ley Provincial, 
f 2° -Que sin perjuicio de que tenga debido efecto lo 
“ <que se, propone en la conclusión anterior, deben pasar- | 
«se desde Juego los antecedentes á los Tribunales á fin 
;<ie que .procedan á lo que haya lugar.»

,Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
¡propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
'..guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 deNoviem-

b r e  d®  1 8 9 3  • L0PEZ p u i g c e r v e r

Sr. Gobernador civil de la provincia de Córdoba.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Pola de Gordón, 
¿ha emitido con fecha 27 de Octubre próximo pasado el 
dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden de 25 
-del corriente, recibida en este Consejo el 26, la Sección 
¡ha examinado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Pola de Gordón, decretada en 14 
de Septiembre por el Gobernador de la provincia de 
¡León, que autorizado por V. E. envió á dicho Ayunta
miento un Delegado para que inspeccionase la Admi- | 
nistración municipal. f

■Esta visita ofreció dificultades por el hecho de | 
¿haber ocurrido en el mes de Febrero un incendio en | 
¿la Casa Consistorial de la Pola, que destruyó casi to- | 
■talmente los documentos de su Archivo. En las actas | 
•de esta visita, autorizadas sólo por el Delegado, su Se- | 
•eretario, el Alcalde y el Secretario interino del Ayun-¡ 
ríamienío, se hace constar que según manifestación del J 
:Gecretario y del Alcalde, los libros de contabilidad del | 
*cot'rienta ejercicio aún no se habían recogido de la Con- | 
íáatharía provincial, en cuyas oficinas se les había mani- ¡ 
Vestido no estar terminado; que respecto de los ante- | 
rioufes, sólo existen en la Secretaría un Diario de in- I 
gruesos que dió principio en 1.° de Julio de 1886 y ter- | 
mima en el actual ejercicio económico, un libro de in- ¡ 
ve 'Xitas'ios y balances, fechado el último en 30 de Junio 
y , sin ¿consignar mi él el inventario, y un Diario de 
ingí£’83íis con anotaciones del presente año económico; 
que no existe arca de tres llaves y los fondos se hallan 
en poder del Depositario; que debiendo ascender di
chos feudos á JO. 013 ¡pesetas 68 céntimos, el Deposi
tario pr-essntó en metálico y billetes 9.263 pesetas 68 
céntimos y por lo restante presentó un lábramieiuto 
de fecha de 3 de Septiembre, expedido á favor del 
Alcalde por este mismo para satisfacer gastos de con
fección de amillaramiento., sin que precediese acuer
do de la Corporación ni se haya presentado la cuenta de 
gastos por este .concepto; que¡EO existen en la Secretaría 
libros de actas áe las Juntas de Sanidad é Instrucción 
pública, actas .que según manifestación de las presentes 
no se levantan; que no existe el amillaramieuto de la 
riqueza territorial, haciéndose constar que sin este re
quisito y sin el apéndiee de alteraciones se formó por 
el del año anterior el repartimiento, rigiendo en el ac
tual año económico; que no existe libro de providencias i

gubernativas y prestaciones personales; que no aparece i 
ningún expediente de imposición de multas durante el 
año actual; que tampoco existen el libro de actas de la 
JuDta municipal del Censo ni el de los electores; que no 
se presentó "3l padrón de vecinos por haberse quemado 
en el incendio; que ni en el año anterior ni en el co
rriente se ¿ha dado cumplimiento á io dispuesto en la ley 
Municipal para la constitución de la Junta de asocia
dos, apareciendo que la que funcionó en este año ha 

; sido sorteada en 7 de Febrero de 1892; que en el presu- 
i puesto vigente aparece una diligencia en que se dice 
| que él Ayuntamiento, en sesión de 2 de Marzo, acordó 
| exponerlo al público, y examinado el libro de actas 
J no resultó haber levantado la que se cita ni celebrado 
| sesión en dicho día; que el Ayuntamiento no ha cele- 
¡ brado varios días sesiones ordinarias; que en 2 de Julio 
¡ se acordó pagar los viajes hechos por la Corporación,
‘ como asi bien todos los gastos del Ayuntamiento en el 
| ejercicio de 1892 93, resultando que el Ayuntamiento no 
s cumplió en el precepto de distribuir mensualmente los 
¡ fondos; que en el corriente ejercicio y en el anterior 
| se ha repartido por el 1Q0 por 100 de recargo de muni

cipal por el impuesto de consumos 8.885 pesetas 25 
céntimos, mientras que en el presupuesto municipal 
se consignan como ingresos 7.552 pesetas; que en el 
libro de Intervención aparece que se han expedido du
rante el año económico de 1892-93, á favor del Depo
sitario, 64 libramientos, y examinados los documen
tos existentes en poder del Depositario resulta que 
aún no ha satisfecho varios libramientos por valor 
de 1.556 pesetas 50 céntimos que deben existir en De
positaría; que no aparecen aprobadas por el Ayunta
miento las cuentas con cargo al capítulo de impuestos, 
elecciones, quintas, pérdidas de suministros y gastos de 
material de oficinas; que aparece un libramiento de 190 
pesetas á favor del Alcalde por reparación y enseres de 
la Casa Ayuntamiento, constando no haberse hecho di
chas reparaciones, por no existir Casa Consistorial de 
la propiedad del Ayuntamiento ni haberse adquirido 
tampoco muebles y enseres para la que actualmente 
ocupa la Corporación; que no existen en Secretaría li
bros de actas de la Junta pericial ni de consumos; que 
no se expone al público el Boletín oficial; que no se 
presentó diciendo haberse quemado el expediente de 
contrato con el Médico titular, resultando que en el 
presupuesto actual figura con 249 pesetas más que en 
años anteriores, sin que aparezca haberse renovado el 
contrato; y que según el contrato celebrado con el 
arrendatario de consumos, que termina en 30 de Junio 
próximo, ha de pagar 10.597 pesetas 50 céntimos, que 
con las 8.568 que importa el repartimiento de consu
mos, hacen un total de 19.165 pesetas 76 céntimos, á 
que asciende el cupo del Tesoro por consumos y cerea
les, el recargo municipal por el impuesto sobre la sal y 
el 5 por 100 de partidas fallidas.

Terminó la visita el día 28 de Agosto, y en el 27 se 
celebró una sesión en que preguntado por el Delegado á 
los Concejales si estaban conformes con lo acordado por 
el Alcalde, manifestaron todos que sí, á excepción de 
uno, que expuso no estar conforme con lo acordado en 
actas de 1891 y 1892, que están protestadas.

El Delegado formó una Memoria, en la que aparece 
además que uno* de los Depositarios anteriores, en vez 
de ingresar la suma de 8.351 pesetas 68 céntimos por 
alcances en cuentas municipales, ingresó la de 7.364 
pesetas 43 céntimos, resultando que el Ayuntamiento le 
condonó las restantes por los alcoholes cobrados de 
menos en los anteriores ejercicios; y el Gobernador, en 
vista de todos estos antecedentes, acordó en 14 de Sep
tiembre la suspensión de todos los Concejales que com
ponían la Corporación.

Devuelto á la provincia el expediente por ese Minis
terio para que se diese audiencia á los Concejales sus
pensos á fin de que expusiesen sus descargos, presen
taron dos escritos, en el primero de los cuales se excul
pan los Concejales que los suscriben, exponiendo que 
de los cargos, si son ciertos, serán responsables el Al
calde y el Secretario, y en el segundo de ellos se con
testa que se estima conveniente á las faltas que se les 
imputa.

La Subsecretaría de ese Ministerio ha opinado que 
procede oir el parecer de esta Sección.

Contestos precedentes, la Sección expondrá á la con
sideración de V. E., que en el adjunto expediente se 
advierte falta de cumplimiento de alguno de los ar
tículos del reglamento para el procedimiento adminis
trativo en las oficinas dependientes de ese Ministerio, 
como es la falta de citación en forma á los Concejales 
para darles cuenta de la visita, la de haberse dictado la 
providencia de suspensión sin haberles oído previa
mente y la falta de La lista de los Concejales suspensos 
é interinos, con la fecha de la elección de que pro
ceden.

Esto no obstante, como quiera que el principal de
fecto, cual es el de no haberse oído á los Concejales, se 
ha subsanado en la forma posible, dándoles audiencia 
en virtud de la orden de ese Ministerio, la Sección en
trará en el fondo del asunto, no sin expresar antes la 
conveniencia de llamar la atención del Gobernador de 
León acerca de esas faltas de tramitación, y significán
dole tenga en cuenta, á propósito de las mismas, las in
dicaciones á que la Sección se refiere en el dictamen 
que ha emitido en el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Oreja de Lujumbre.

Respecto de la resolución que en el adjunto ha de 
dictarse, como quiera que los hechos que del mismo 
resultan son graves, no han sido desvirtuados por las 
exculpaciones de los Concejales, y puede haber en ellos 
materia de delito, entiende la Sección que procede con
firmar {la suspensión del Ayuntamiento y pasar los 
antecedentes á los Tribunales de justicia, sin perjui
cio de que el Gobernador adopte por sí, dentro de las 
atribuciones que la ley le confiere, las medidas oportu
nas para normalizar la administración del Municipio.

La Sección, por consiguiente, opina que procede:
1.° Confirmar la suspensión del Ayuntamiento de la 

Pola de Gordón.
2.° Pasar los antecedentes á los Tribunales de jus

ticia.
3.° Que el Gobernador normalice la administración 

del Municipio.
Y 4.° Que se haga á dicha Autoridad la indicación 

que se expresa en el cuerpo del dictamen.
Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 

nombre la R eina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Noviembre 
de 1893.

LOPEZ PUIGCERVER 
Sr. Gobernador civil de la provincia de León.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

RELACIÓN NÚM. 10.
Relación de los donativos que han ingresado en el Tesoro

en concepto de recursos  extraordinarios, con destino á
las operaciones militares á que dieren lugar los sucesos 
acaecidos en el campo de Melilla, que esta Dirección ge* 
neral publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 2 del corriente mes.

p.0>
©  £2
f  © Importe»
\ l  DONANTES -
: ® Peseta».: ©?   '  - _

Suman las nueve relaciones anteriores. . .  432.979*19
123 Personal del distrito forestal de Lérida... 80*20
124 D. Isidoro Arroyo de la Riva, Adminis

trador de Loterías de Palencia... . . .  4
125 Manuel Lorenzo, de Pontevedra  25
126 José Antiñano Cobos, da ídem..............  15
127 El Ayuntamiento de Coria del Río (Se

villa) ..............     500
128 El Dispensario de Alfonso XIII, como re

sultado de la colecta hecha por el
mismo.. . . . . ..........    .-87*75

129 Personal de la Delegación de Hacienda
de España en París.

Sr. D. Teodoro Ponte de la Hoz................  40
Florentino de la Peña. . . . . . . . . . . .  28‘20

D. Filomeno Fernández. . . ............   19‘50
Jos© Róselj. ••••••*•••••• 18-.03
An gel García Yiniegra. ................* 16*51
Manuel Pastor.   ......... . .  15*02
Ensebio Navarro.... . . . . ........... . 13*50
Miguel Martínez.... . . . . .  ......... ^
Luis Abarca. . .  •••••«••»•.•••••••••. 12

130 El Ayuntamiento de Sahtibáñez Zarzagu-
da (Burgos)  ..........    20

131 Personal déla Audiencia provincial
de Huesca.

• i , , ■■■-;■
D. Jaime Garriga..   .........      20*07

Francisco Brú.^     *  . •........   • 20*07
Francisco Freixa   ....................... « . . .  16*92
Trinidad Gay  ..........   16*92
F elíx Bailarín* •... • •. •. . » • # . . . . . . . . .  13 30
Cayetano María Pérez. 9*28
Luis B l a s c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*95
Francisco Larroza.  .......... 3*71
Jorge Opi.. ..........    2*47
Julián Padilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -^4
Blas Avila.. .  .. • •. . .  . . . . . . . •  * . . . .  • 2 4
Claudio S á n c h e z . . . , . . . . . . . * . . . . . . . .  I4®6
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g f  !
P ® Importe*
i 1  DONANTES
: ®• Pesetas.

132 Personal de Correos de la provincia de
Logroño. ,>....................... .................»■•. • 101*75

133 Los vecina de La Mudarra (Valladolid).. 30
134 Los vecinas de Navas del Rey (Madrid). .  226'10

434.358*24

Madrid 28 de Noviembre de 1893.=11 Director general, 
Olegario Amdzmde.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

se c r e t a r ía , g e n e r a l

Por presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección segunda de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Balbino Cotter j  D. Francisco Orozco, Administrador é 
Interventor respectivamente de Hacienda pública de la pro
vincia de Pangasinán, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el termino de treinta días, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en 
esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á re
coger y contestar á los pliegos de reparos ocurridos en el exa
m en de la cuenta de Gastos públicos de la provincia de Pan- 
gasinán, del segundo trimestre del presupuesto semestral 
de 1887; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que baya lugar.

Madrid 24 de Agosto de 1893.=A. Mínguez. 1903—M—3

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección g e n e r a l  de los R eg istros c iv il y  de la  propiedad  
y  del N otariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
José Ramón de Luna á nombre del Banco Hipotecario de Es
paña contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Marchena á inscribir una adjudicación, pendiente en este 
Centro en virtud de alzada del citado funcionario:

Resultando que á instancia de la Sociedad Banco Hipote
cario do España siguiéronse autos ejecutivos en el Juzgado 
del distrito del Oeste de esta capital contra D. Diego Manuel 
Ternero y Benjumea sobre pago de dividendos y rescisión de 
contrato, y consta en ellos: que durante el juicio se hicieron 
las notificaciones por cédula, empleándose esta fórmula: «á 
D. Diego Manuel Ternero ó sus herederos ó representantes 
legales», y que al fin por auto de 9 de Agosto de 1890 se adju
dicó al Banco en parte de pago de capital, intereses y costas, 
una hacienda de olivar con molino aceitero, llamada hoy de 
San Juan y en lo  antiguo de Sanabria, sita en término de la  
villa de Marchena:

Resultando que librados los oportunos mandamientos al 
Registrador de la propiedad del referido término para la ins
cripción de la adjudicación, no fué ésta admitida: porque de
duciéndose del mandamiento que en las diligencias de apre
mio se ha atribuido personalidad para la eficacia de las cita
ciones y notificaciones legales á los herederos del finado deu
dor, hasta el punto de transferirse el inmueble al Banco en 
nombre de los mismos, ni se determinan, sin embargo, quié
nes sean tales herederos, ni se ha procurado hacer constar su  
personalidad en el Registro, ya que de éste aun resulta eí 
predio de que se trata inscrito á nombre del causante Don 
Diego Manuel Ternero y Benjumea, lo cual implica una falta 
de dominio que impide hasta la anotación preventiva:

Resultando que D. José Ramón de Luna, en nombre del 
Banco Hipotecario, dedujo contra la anterior calificación el 
presente recurso que fundó: en que si bien es cierto que 
cuantas notificaciones se hicieron durante la ejecución y con 
motivo de ella se publicaron en Madrid y Marchena, por no 
constar el paradero y domicilio del deudor, y que además 
los requerimientos se hicieron extensivos á los herederos 
ó causa habientes de éste, fueron débidas tales circunstan
cias á un verdadero lujo de previsión ante la posibilidad 
de que el deudor hubiera fallecido; que de ahí se infiere 
que la ¿salificación recurrida gira toda ella sobre un error de 
hecho* cual es el de estimar que la ejecución se siguió contra 
los herederos del 8r. Ternero, y que en nombre de éstos sé 
ha transferido-el inmueble ni Banco Hipotecario; que el deu
dor D. Diego Manuel Ternero fué notificado y requerido por 
cédula, cual previene el art. 269 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil; que de todo esto sé colige no es pertinente al caso la 
Resolución de 23 de Noviembre de 1889, ya que aquí se tra
ta  de una ejecución seguida contra el deudor, no contra sus 
¿herederos, y^que. la adjudicación ha tenido lugar en nombre 
«de aquél; que aunque D. Diego Manuel Ternero hubiese fa
llecido, cosa que no resulta de autos, como nó aparece que 
te herencia haya sido aceptada, es indiscutible que la acción 
hipotecarte no ha podido suspenderse por la muerte del deu
dor, y que fe previa inscripción no es necesaria, dado lo re
suelto por esta Dirección en 25 de Abril de 1890; que el m is
ino Juzgado de primera instancia del Oeste de Madrid, en 
auto de 29 do Febrero de 1892, calificó de inexacta la aprecia

c ió n  del Registrador de Marcnena de haberse hecho al Banco 
la  adiudicacióa de que se trata en nombre de los herederos 
dél deudor; y por ¡último, que el Registrador de Marchena se 
ha excedido al calificar el documento en cuestión, descen- 
fliénd© é  apreciar los fundamentos del auto de adjudicación, 
contra Ü© que se lee en  el preámbulo del Real Decreto de 3 
de Enero de 1876:

Resultando que oído el Registrador de la propiedad de 
Marchen®*, insistió en te procedencia y legalidad de su nota, y 
•en que la adjudicación de que ahora se trata se hizo en nom
bré de los herederos de D. Diego Manuel Ternero, de donde 
se infiere .debe regirse este caso por el precepto del art. 20 de 
la ¡Ley Hipotecaria y por la doctrina de esta Dirección, senta
da en su Resolución de 23 .-d® Noviembre de 1889:

Resultando que tramitado el recurso con sujeción al Real 
Decreto de 3 de Enero de 1876, fué oído el Juzgado de Madrid 
que había entendido en el juicio ejecutivo instado por el Ban
co, y  emitió dictamen en sentido contrario á la nota, por esti
mar: primero, que al dictarse el auto dé adjudicación origen 
del recurso, debió tener presente el Juez lo dispuesto en el 
artículo 35 de la Ley especial de 2 dé Diciembre de 1872, y

que en el dicho auto no consta que la adjudicación se hiciese 
por fallecimiento de D. Diego Manuel Ternero y Benjumea; 
segundo, que el haberse hecho las citaciones y requerimien
tos á los herederos ó causa habientes de éste, fué mera medi
da de precaución tomada por la parte actora, empero inscri
ta la finca como lo está á nombre del Benjumea, el Registra
dor debió inscribir; y tercero, que de todas suertes decide la 
cuestión presente lo resuelto por la Dirección en 2 de Diciem
bre de 1892:

Resultando que con todos estos antecedentes declaró in s
cribible el Presidente de la Audiencia el testimonio de adju
dicación de que se trata, por considerar: que es inexacto el 
hecho de que parte el Registrador, pues lo que aparece del 
dicho testimonio es que el Banco entabló su acción contra 
D. Diego Manuel Ternero y Benjumea, y que las notificacio
n es y citaciones, por hallarse éBte en ignorado paradero, se 
hicieron extensivas á  sub  herederos ó causa habientes; que la 
acción hipotecaria no se suspende por falta de comparecencia 
4 muerte del deudor, y tal suspensión ocurriría de no verifi
carse la inscripción que el recurrente solicita; y que contra 
lo que el Registrador pretende no es posible exigir que apa
rezca como cierto lo que no consta que ha sucedido, ó sea el 
fallecimiento del deudor, bastando que la acción se haya di
rigido contra éste, v que por su no comparecencia se le ha
yan hecho las notificaciones en legal forma, sin que pueda 
perjudicar al Banco la circunstancia de haber sido estas ex 
tensivas á  los herederos ó causa habientes:

Y resultando que el Registrador, al promover alzada con
tra la anterior providencia, presentó un certificado que acre
dita que D. Diego Manuel Ternero y Benjumea falleció en la 
villa de Marchena el día 20 de Mayo de 1887:

Visto el art. 18 de la Ley Hipotecaria:
Considerando que, según terminante declaración de este 

artículo, el Registrador, al calificar, sólo debe tener en cuen
ta lo que resulte de las mismas escrituras que se le presen
tan á inscripción:

Considerando que en el documento que ha dado origen á 
este recurso no se afirma una sola vez el fallecimiento de 
D. Manuel Ternero y Benjumea, y, lo que es más de notar, 
en el auto de adjudicación, que lleva la fecha de 9 de Agosto 
de 1890, se ordena que la parte dispositiva del mismo sea no
tificada al citado Sr. Ternero, ó á sus herederos ó causa 
habientes, orden que no se hubiera dado, de constar en au
tos por modo fehaciente la muerte del referido interesado: 

i Considerando que ante este hecho es aventurado afirmar, 
como el Registrador de Marchena afirma, que el inmueble ha 
sido transferido al Banco en nombre de los herederos del se
ñor Ternero y Benjumea, ja  que, de ser ésto exacto, carece
ría de sentido el decreto judicial de que fuera á éste notifi
cada la adjudicación:

Considerando que, si se argüyere que es por lo menos 
ocasionada á dudas la fórmula empleada durante el juicio 
para hacer las notificaciones á la parte demandada, cabe re
plicar que, aun de existir esa duda, procede resolverla en 
sentido favorable á la existencia, ya que la presunción de 
muerte de una persona sólo es legal cuando ha sido declara
da por autoridad competente y mediante trámites ajustados 
á derecho:

Considerando que en la decisión de este recurso no pue
de influir en sentido alguno la certificación de óbito traída 
al mismo por el Registrador, porque el único documento 
valedero, al juzgar la calificación de este funcionario, es el 
mismo que le fué presentado* y cuanto él arroja acerca del 
extremo puesto á discusión, cual queda dicho;

Esta Dirección general ha resuelto se confirme la provi
dencia apelada.

Lo que con devolución del expedienté original digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I . 
muchos años. Madrid 21 de Octubre de 1893.=E1 Director 
general, Manuel Benayas Portocarrero.=Sr. Presidente de 
la Audiencia de Sevilla.

' MINISTERIO DE MARINA

Deposito Hidrografico

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N ú m ero  71.

Grupo 71.—2.° semestre de 1893.—9 de Noviembre»

En cuanto m  reciba á bordo esta aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demorase son. verdaderas, y tes relativas- & te visibílL  
d&d de tes luces están dadas desdo el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DÉL NORTE 

Francia (Cana! de la Mancha).
D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b o y a  d e  sil b a t o  d e  l o s  b a n c o s  d e

SOMME Y DE LA. BOYA DE HUSO DEL BANCO DE V e RGOYER

{Avis mee Navigateurs, núm. 160/936. París, 1893.)

Núm. 4£S !.—La boya de silbato, fondeada por fuera de los 
bancos de Somme, se ha ido á pique, y la boya de huso, roja y  
negra, del banco de Vergoyer, se la ha llevado 1a mar. Estas 
dos boyas se reemplazarán cuando las circunstancias lo per
mitan.

Carta núm. 217 de la sección II.

R e e m p la z o  d e  l a  b o y a  d e  s i l b a t o  d e  l o s  b a n c o s  d e  Som m e  

(Avis aux Navigateurs, núm. 164/961 París, 1893.)
Núm. 4& 4.—La boya de silbato de los bancos de Somme, 

que se fué á pique, como se anuncia en el Aviso anterior, ha 
sido reemplazada provisionalmente por una boya cónica, de 
madera, pintada de rojo, con la inscripción B a n c s  d e  S om m e.

Carta núm. 217 de la sección II.

Francia (Costa W .)
E n s a y o  d e  pos b o y a s  l u m in o s a s  e n  l a  G ir o n d a , a r r ib a

DE P a ü ILLAC

{Avis auca Navigateurs, núm. 163/956. París , 1893.)

, Núm. 4 £ 5 .—Como vía de ensayo, se han fondeado dos 
boyas luminosas en el Gironda, una pintada de rojo con luz 
fija, verde, á la mitad de la distancia éntre él faro flotante de 
la isla Verde y  el extremo de abajo de esta isla; y la otra, pin

tada de negro, con luz fija, roja, en la parte opuesta del canal» 
á unos 450 metros al NE. del faro flotante.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 52.

Luz d e  e n s a y o  e n  l a  t o r r e c il l a  d e  l o s  C h i e n s - P e r r in ^  
AL NW. DE LA ISLA DE Y e U

{Avis aux Navigateurs, núm. 165/967. Parts, 1893.)

Núm. 4 2 6 . —En la torre-valiza de los Chiens-Perrins, se  
ensayará pronto una luz de quinto orden, de funcionamiento 
automático de dia y de noche, sin necesidad de guardia per
manente.

Esta luz será jija, blanca y  verde. Será blanca, en un sector 
de 210°, comprendido entre el N. 20° E. y el S. 10° E.; verde* 
en un sector de 20° entre el S. 10° ft. y el S. 30° E., y estará, 
oculta en el resto del horizonte.

Su plano focal estará situado 16 metros sobre las pleama
res vivas.

Alimentándose esta luz con esencia ligera de petróleo (ga
solina), será peligroso atracar á la torrecilla de los Chiens- 
Perrins.

Hasta nuevo aviso, la luz funcionará por vía de ensayo.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 72.

MAR BÁLTICO

G olfo  d e F in lan d ia .

VALIZAMIENTO DE LOS BA.NCOS k  LA ENTRADA DE LA BAHÍA 
DE ViBORG

{Circulaire hydrograpMque, núm. 170. Saint Petersbourg, 1893.)

Núm. 4 3 7 .—-1.° El banco de rocas de 10 metros, Trio, do 
unos 30 metros de diámetro y situado á 4,8 millas al S. 43® 
30' W. del faro de 1a isla Tupuransari y á la misma distancia 
al N. 54° W . del faro de la punta Alvatinemi, se ha marcado 
con una valiza flotante, formada de una percha blanca con 
bandera blanca, situada á la parte N. del banco, en 11 metros 
de agua.

Situación del banco: 60° 30' 40" N. por 34° 32' 0" E.
2.° El banco de 4.9 metros que está al N. del banco Kul- 

damatala, 5,2 millas al N. 67° W . del tero de Alvatinemi, se 
ha marcado con una percha blanca con bandera blanca, situa
da hacia 1a extremidad N. del banco, en 10 metros de agua. 

Situación del banco: 60° 29' 55" N. por 34° 30' 14" E.
3.° La escoba con las ramas hacia arriba, que marcaba los 

fondos de 6,7 metros del extremo S. del arrecife del cabo Kru- 
serort, que estaba colocada á 4,2 m illas del faro de Rondo y  
al N. 75° É. del faro de Lilla Fiekar, ha sido transportada 200 
metros al S.

Situación: 60° 29' 48" N. por 34° 28' 18" E.

Carta núm. 863 de la sección II.

VALIZAMIENTO d e  u n  b a n c o  A l a  e n t r a d a  d e  l a  b a h ía  DE 
VlBORG

(Circulaire hydrograpMque, núm. 195. Saint Petersbourg, 1893.)

Núm. 4 3 8 .—A 1,9 millas al N. 63° 45' W. de la luz de ga- 
j solina de Rondo y á 260 metros al S. 24° 45' E. de la escoba 

que marca el banco de 2,5 metros de Kulda Matala {Aviso 
número 264, grupo 43, de 1893), se ha en ontrado un banco de 
rocas de 10 metros, llamado Usi-Matate Este banco se ha 
valizado con una escoba con las ramas hacia arriba, sobre una 
percha roja, situada en la parte S. del banco en 11 metros de 
agua.

Carta núm. 863 de 1a sección II.

C a m b io  d e  c o l o r  d e l  f a r o  d e  B o g s k a r

{Circulaire hydrograpMque, núm. 193 Saint Petersbourg, 1893.)

Núm. 43?*—.En este verano se ha pintado el faro de BogS- 
kár de color de canela oscuro.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 172.

ALTURA DE LAS VALIZAS DE ENFILACTÓN DE LA BAHÍA. DE
K ü NDA

(Circulaire hydrograpMque, núm. 192, Saint Petersbourg, 1893.^

Núm. 4 5 1 # .—A tes valizas de enñ ación de Kunda (Koun- 
da), que se habían ocultado por haberse p blado el bosque, 
se les ha aumentado la altura y actualmente tienen, la del S. 
10,7 metros y la del N. 13,9 metros de ¡s to La primera es vi
sible desde 6,8 millas y  la segunda desde 7,8 millas.

Carta núm. 863 de la sección II.

E l  Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d k r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S ub secretaría .

Relación de las invasiones y  defunciones producidas por có* 
lera morbo asiático en la  isla de Tenerife, según el p a r te  
san itario  del d ía  27 del mes actual.

r-i -  v S■4 M,
BJ §

LO CA LID A D ES g §  OBSERVACIONES• <3> PIQ ÍB
5o .

Santa Cruz de Tene
r i f e . . . . . . . . . . . . . . . .  60 10 De invadidos en días an*

teriores.
Laguna.    1 1 En la afueras.
Candelaria......................  18 2 D« invadidos en días an-<

"  tenores.

T o t a l . . . . . . .  79 13

Madrid 28 de Noviembre de Í893.=E1 Subsecretario, D. 
A. CaStrilló.
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Relacion de las  inhum aciones, clasificadas por sexo, edad, estado  y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia  23 de Noviembre de  1893.
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Varón,* 
Idem....» 
Id em .,.. 
Idem...*.
Idem... * 
Idem . * -. 
Id em .., 
Idem. . . .  
Idem...*. 
Idem...» 
Idem .... 
Idem . » i

’V> Viruela.. . . . . . . . . Paseo de las Delicias, 6..
Hospital Provincial........
Hospital de la Princesa... 
Doctor Fourquet, 1.. ... . 
Atocha, 1 2 . . . . . . . . . . . . . .
Carnero, 17 ..... ..........
Hospital del Carmenu... •

>
y
y
»
>
iy
y
»
y
y
y
5>
»»
*
»>

*  1

Varón... 
Idem...., 
Hembra.. 
Idem..... 
Idem..., „ 
Idem......

Feto.
Idem

8m.
33
6

Virtudes, 1 5 .................
| v i i - do 
í C a s a d o  . .
i ¡ j

L-^’Uro . .  
| v  1̂Ú0 . . .
V: n! i  r. '•> a . .  .  .  oi p  1A . . . .

j C a s a d o  ,  p
viMdolV.p

Tu h f i T f i n l f l f l i s . . . . . . Caravaca, 31................... ...
Idem.. *• P .....................

Casada, .
U - e * © í
Soltera . .
Viuda.. .
Casada.  
o■ • •©• • #©«  
P............

Viruela............................. Sombrerete, 9....... ...
Difteria. . « « * . . • • . »
Escarlatina..........
Insnfi.a valvular... 
Insuficiencia.. . . . .

Tuberculosis........ Hospital Provincial..  • • • .
Difteria...............................
Fiebre puerperal... 
Lesión orgánica.. .
Insuficiencia........
Bronquitis. • • • • • . .

Santiago el Verde, 3 .............
Hospital Provincial................

Idem».,*
Idem.....
Idem . . . .  
Idem .... 
Idem..... 
Id em .... 
Idem . . . .  
Idem...., 
Idem • • o « 
Idem... • *

57
57
25 d. 
8 m.
8 m.
3
4 

38 
60 
80 
29

2
55

Feto,,

Don Martín, 18*.........................
Hospital Provincial... . . .
Tesoro, 30. ......................

Bronquitis.......................
í d em

Almansa, 7 ................ ..................
Mendizábal, 561. . . . . . . . .

Catarro bronquial. 
Pneumonía............ ...

Francisco Cea. 6 . . . . . . . . Idem........... o . Ribera de Curtidores, 18. 
Paseo de Areneros, 32... 
Lope de Hoyos, 81.. . . . . .

Hospital Provincial.. . . . .
Blasco de Caray, 7 .........

p . . . . . . . . Idem ............ ...
0 Laringitis............

Idem....» 
Idem... 
Idem..... 
Idem...,. 
Idem...»*

.  . . .
Hidropesía............
K aliu m  tirio.

C.° de San Isidro, 14 . . . .  
Invencibles, 42. ..............

p....................
Soltera.. 
viuda „.. 
Soltera. 
Idem.....

p, ..................;

Pneumonía..........
Angina del pecho.. 
Uremia...........
Apoplegía...........
Congest. cerebral..

Gangrena (1 )........
Ulcera (1) •••*•»•»•

Jesús del Valle, 4 ..... . 
Casino, 4 . ........ .

p ̂ Idem.............
Idem . ...

Maldonadas, 6.... • .......
Lugo, 16. Cervantes, 3 4 ..... * .......

Costanilla de Capuchi
nos, 3 ............ ............

Valderrivas, 2 ...............

n m Menínfiritis. . . . . . . . Hortaleza, 106... ...........
Pedro Unanue, 20 , „  
Hospital Militar.•

Idem... o.
Idem .»., 
Idem...,. 
Idem..,,, 
Id em ..., 
Idem .. . .

1 
20 
9 m

■p.........
i Soltero ..

Idem. ............
Idem.............
Derrame seroso....

Xd&m...........
Idsm«*« •'Paseo de Recoletos, 12.»• 

Ave María, 35* .
Casada.. Fuencarral, 53....... .... •

Pato..!
U<m |j¡

¡ Idem .... 
Idem... •.

Gil Imón, 4 . . . . . ............
Amparo, 69............. Idem Olmo, 10........ ................

I

¡ m @ © 7 a , ; m . © : a a

Varonas. Hembras. TOTAL

Viruela 1 1 2
Tuberculosis... . . . . . . .  „«* * .. c*.. 2 1 3
Otras infecciosas.., 2 2 4

1 Circulatorio. • , 2 2 4
g  1  Respiratorio... . .  . .. 4 6 10
■g i Digestivo................ 2 » 2
§  j Génito-urínarío..., > 1 1
0< 1 Carebro-egpm&L. . . . .  o , 7 2 9

1 Locomotor.... . . . o. y > >
Demás enfermedades. 4 4 8

Total 4$ f’i l m w t o . * . .* * « « « « T i™ *
» KJW*.i»j«MíK:i»ímaBsissB 0aSE2CSttSB̂ 3®KKKB32f

19 43

Madrid 24 d@ Noviembre de 1898.=E1 Subsecretario, D. A. Casírillo,

(1) In e l  parle rao imy más determinación.

Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedad , verificadas en los cementerio de esta capital el día 24 de Noviembre de  1898.

H
I b
P l3 P.

SSX09

>
: i

v4c<; 1 h rm k
da ed&dj

i

@%A8£7ICACSds 
déla enfermedad. 6 lugar del felle ci w t v i x 0BSSUVA610M9

Núm
ero de 

orden... •

Í13SOS Aüoa
d® «dad

SSfAB© M̂SXFSCACIÓST
di la enfermedad.

mmw 
® lugar del fallecimiento.

026B*VACI0BSS

1 Varón... 
Idem. • •.
Idem» *. * 
Idem ...» 
Idem.. .  * 
Idem ...* 
Idem... .  
Idem.. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .

WriMFimxK» Ij iXf»CS»»i**"«»
ü

22- [:->v,ar0., 
51 1C ,. 
53 o . . ,  
42 [ {ds?n ..... 
60 'd itero ... 
4 ; P . .

V iruela . . . . . . . . . . Hospital Provincial,*. 
Idem ,. . . .  0 * „ , » , .  1

> 32'
33

V a ró n .. * 6 d. P............ Falta de desarrollo. Plaza del Cordón, 1 ......... »i •*
3
3
A

T”n b «reñíosla... . . . . Idem...... 73 Viudo. •. Senectud......... . Hospital Provincial........ y
Idem . Travesía de la Ballesta, 6. 

Plasa del Dq3 de Mayo, 4, 
Hospital de la Princsa®.. 
Virtudes, 10 ,,, ». * » «®»..

> 34
25

Hembra.. 24 Soltera • • Tuberculosis. • • • • • Idem ........................... . y
Idem.. > Idem.*®.® 22 Idem * *.« Idem.. • • • • . .......... Hospital de la Princesa... 

Cava Baja, 3 7 . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.........

«
' 5 

6
7
8

Sentífíft-mia. . . . . . . . & 26 Idflm.® • * ® 2 p  .......... .. Tabes ••••«........ >
Diftftria . . . . . . . . . . 1* 27

28
29
30
31

Idem/... 54 Casada•• Pelagra. ••••.••••• y
45 i Viado .. .  
77 "ü&mdo. 
75
‘ 4 m  ‘P

Mínoarditis... . . . . . Hospital ProvinciaL . « ®. 
Pacífico, 15. •«•••«.•.»*•»**

9> Idem..... 62 Viuda * •. Cáncer (J).. . . . . . . . Leganitos, 5 6 ................ y
Catarro. . . . . . . . . . jv Idem. . . . 28 Casada • - Asistolia.. . . . . . . . . Barquillo, 1 • . . . . .  .......... >
Idem* •♦•*•*.•*•••
Bronauitis.. . . . . . .

Clavel, 6 ...*o*
Ronda de Valencia, 14. * *

Idem.® * o * 68 Viuda. . . Catarro ( I ) . . . . . . . . Ave María, 18............ >
10

í i i18
18
14
15
16

» Idem. •. * 63 Idem .. *« Idem (1 ) . . . . . . . . . . . Duque de Alba, 11.......... »
Idem .. . .
Idem...,, 
Idem ...» 
Idem..., 
Idem .. . 
Idem..®, o

15 d, fJ
71 rV5*do«,
45 r » u

Idem. .•••••*••••• Canarias, 12, > . * , 0 0 ® ® .... P 32 Idem...... 8m. P.. Idem (1)..®....• ®.. Embajadores, 2 3 . . . . . .  •. y
Idem* ».*•••••**.. Siete de Julio, 2 

Rey Francisco, 2 4 . « 
Hospital Provincial, 
Bordadores, 1 duplicado.. 
Olivar, 15. ••••«**•«»•.••

$ 33 Idem..... 27 Soltera.®, Pleuresía ••»•••. •. Hospital Provincial.. . . . . y
Pneumonía. •••«••• & 34 Idem..® * - i  ra p .............. Bronquitis® • • •• ... Santa Brígida, 21 .........

Miguel Servet, 3 . . . . . . . . .
y

64 i Vi udo.. • «> Idem* .«•••*•••••• » 35 Idem ...o lo  m. p * * !.* ].* Alferecía. • •••••••• y
51. ^ado.., 
51 f

Cólico................. * > 36 Idem. •»• 80 Viuda*. ® • Derrame seroso. • • • Espíritu Santo, 38.......... »
Obstrucción (1 ).... 
Eclampsia* •»•«•••

p 37 ídem®.®.« 13 Soltera e* Meningitis.. . . . . . . León,1 0 . . . . . . . . . . . . . . . . y
17 Idem 18 d. | ‘

5 j 4
43 _ »t<4Ado.
48 •’ ,*

Florín, 6*.•*., .»*«»«•••• ¡> 38
39 
30 
41

Idem..... 4 m. Idem .. ..• • • • ....... Cabestreros, 14............. . y
18
19
» }
81

Idem. . . .  
Idem....* 
Idem..... 
Id em ....

Meningitis............
Derrame seroso*. • • 
Hemorragia (1).... 
Hinaremia f l l . . . . .

Paseo Imperial, 4 ..»,•»«• 
Fomento, 43 . 
Hospital Provincial.* •*.

&p Idem......
Idsm..®.. 
Idem.....
Idem..®.«.

72
62

Feto

Viuda. . .  
Gafada.«

Hemiplejía.. . . . . . .
Derrame sanguíneo

Hospital Provincial.........
Silva, 3 3 . . . . . . . ..............

y
yp Serrano, 1....................... y

65 ‘ > W ,  
!

Ronda do Toledo, 4. * . . . « p 42 Idem T.a del Conservatorio, 5.. y

S e e n m e n .

Varoaes.- Hembras. TOTAL

Viruela.......... . 1 > 1
Tuberculosis. ,.««««». 3 3 6
Otras infecciosas,o 2 2 4

í Circulatorio, • • „ * ®, *.. a. *., # 1 1 2
§ 4  R e s p i r a t o r i o * . .. . ,  e, , , . 7 6 18
t i  / Digestivo.®*
m \ Génito-urin&ri®

2
»

>> 2
»

^  i Cerebro espinal®
\ LOCOlUOtOf. * «> o • « a ? a r? q

5 3
1

8
1

Demás enfermedades.. . . . . . . . . . . 2 3 5

: T o ta l Sé ___ _ 23 19 42

Madrid 25 de Nev: ¿ : 1893.=E1 Subsecretario, D. A . Castrillo*

(1) En el ■ :7- detaratínación*
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MINISTERIO DE LA GUERRA
RELACIÓN QUE SE CITA EN LA PAG. 626

IMPORTE IMPORTE UQUID®
TO TA L 5 y.ofv-bir el 35 por 100Número del capital rectificado. total de los intereses. , cayit< l ó intereses,

. . NOMBRES DE LOS INTERESADOS — — — —de orden.
Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

192 Adolfo A guilar Bermúdez    76£90 20*76 97*66 34* 18193 Angel Alonso Martínez........................................................................................... . 79*22 11‘88 91‘10 31*88194 Cayetano Aíavedra D olsa................................................................................... , . .  70*43 19*01 89*44 31*30195 Eduardo Abril Díaz:   26*72 7*24 33*93 11*87196 Francisco Acedo T o rres ..  ........................................................................  182 4914 231*14 80*89197 Félix  Arévaio Marcos.................... ........................................ ........................ .. 116*90 » 116*90 40*91198 Florentino Arroyo Pascual.................... ...............................................................  159*08 » 159*08 55*67199 Felipe Aragón V alderram a    21*57 5*82 27*39 9*58200 Francisco Antón R am ón ........................................ .   70*46 19*02 89*48 31*31201 Fernando Andrés González  129*87 5*19 135*06 47*27202 Felipe Alonso Longo     50*60 12*65 63*25 22*13203 Juan  Antonio R obles.  22*90 * 22*90 8*01204 Ju an  Astén C iprés............................................ .................................................. .. 102*19 27*59 129*78 45*42205 Ju an  Alvarez R ueda         152*87 » 152*87 53*50206 Luis Alcobenda C u e s ta .,..     21*60 > 21*60 7*56207 Lorenzo Agustín G utiérrez. ................... . .................................. . ] 35*40 31*14 166*54 58*28208 Macario Alonso Coronado   49*44 10*38 59*82 20*93209 Miguel Anguer a Sanz.......................................................... ..................................  181*82 40 221*82 77*63210 Manuel Argüelles G rande  ................................................................... 16*77 4*52 21*29 7*45211 Manuel Angulo P a rra .......................................... ................................................... 181 ‘05 48*88 229*93 80*47212 Manuel Alloza Valle    164*37 > 164*37 57*52213 Mariano A gustín Pérez    54‘16 14*62 68*78 24*07214 Melchor Abad Peña          34*05 9*19 43*24 15*13215 Nicasio Ascutia Maeso........................................................ .................................. 182 41*86 223*86 78*35216 Nicolás Agre González   47*45 12*81 60*26 21*09217 Pedro Alonso H aro    74‘13 20*01 94*14 32*94218 A nastasio Vicente Berdasco     60*58 16*35 76*93 26*92219 Antonio Villaverde P rie to .       79*44 19*86 99*30 34*75220 Victoriano Bengoa Subero  57*36 15*48 72*84 25*49221 Carlos Baltasar Fernández.................................................................................... 22*21 5*99 28*20 9*87222 Casimiro Valenciano Ju liá n ................................................................... ..............  137*05 37 174*05 60*91223 Eustaquio Ballesteros V aca  .......... . . . .       47*02 12*69 59*71 20*89224 Fr&ncisco Valera Arabia    45*53 12*29 57*82 20*23225 Felipe Barranco G arcía...   73*85 19*93 93‘78 32*82
226 Faustino  Bonzón Piñeiro    155*13 41*88 197*01 68*95227 Francisco Baines Indal  18*59 »  18*59 6*50228 Gregorio B arrera Collado     21*38 5*77 27*15 9*50229 Ju an  Bollo de Manuel ...................... . .................................    42*43 11*45 53*88 18*44230 José Bustos Gutiérrez  .................................    12*68 3*42 16*10 5*63231 x José Bustos Murillo.............................................  48*24 13*02 61*26 21*44232 José B runt A riño................................................   72*05 19*45 91*50 32c02233 Ju a n  V&llejo I l la g ra .  ................................ . . .....................................................  59*90 16*17 76*07 26*62
234 Ju a n  Bejerano Montañés........................................................................................ 151*17 40*81 191*98 67*19235 Ju an  Verdejo López..............................................    61*63 14*17 75*80 26*53236 Ju lián  Vico G arcía ..................................................................................................  150*77 30*15 180*92 63*32237 José Benítez Barcón.................. .......................................... ...................... 156 a 156 54*60238 José V e rg a r a O je d a . . . . . . . .  ........................   40*78 11*01 51*79 18*12239 José Vallejo S im ón ..................        15*90 4*29 20*19 7*06240 Manuel Vega V&rela. ....................................................................... . 182 32*76 214*76 75*16241 Mariano Buisán Ol mo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . . . .  168*83 45*58 214*41 75*04242 Manuel Vega Gómez.     98*01 19*60 117*61 41*16243 Miguel Beltrán Senteli. ......................................     121*01 32*67 153*68 53*78244 Manuel Baños C a s a s . . . , ...................................    175*75 47*72 224*47 78*56245 Ramón Brazales D íaz       46*02 > 46*02 16*10246 Rafael Vargas Fernández       268*64 67*16 335*80 117*53247 Rafael Barrero Alba       31*80 8*58 40*88 14*13248 Tiburcio Villar Centeno................................................     94*90 » 94*90 33*21249 Antonio Cortés Soto  .................. , . . ............       150*52 36*12 186*64 65*32250 Antonio Cardona A renas.     18*99 5*12 24*11 8*43251 Antonio Ceira Sánchez..........................    135*95 » 135*95 47*58
252 Antonio Cano Cerro  .............................        153*52 13*81 167*33 58*56
253 Andrés Corral C a la ta y u d .... .     53*10 14*33 67*43 23*60254 Antonio Calos   145*29 39*22 -184*51 64*57255 Vicente Castro G arcía     * . ................  175*36 47*34 222*70 77*94256 Benigno Carrillo Expósito .............. ......................................................... 113*79 10*24 124*03 43*41257 Victoriano Carrasco G onzález. ............   76*03 20 52 96*55 33*79258 Vicente Castillo Romero  ............................................................ 182 * 49*14 231*14 80*89259 Crisantos Casas H errero        92*16 24*88 117*04 40*96260 Clemente Camacho Rodríguez  ................    123*50 33*34 156*84 54*89261 Diego Carrasco López  * 83*79 20*10 103*89 36*36262 Francisco Colmenero M artínez......................................................................... 182 32*76 214*76 75*16263 Ferm ín Clemente Baquerizo. ......................................................................... 39 10*53 49*53 17*33264 Francisco Collado H errero   ...................... . ...................     144*75 17*37 162*12 56*74265 Francisco Chamorro Campano...........................     99*95 23*98 123*93 43*37266 Francisco Castaño I s i d r o . . . . . . . ........................................................................  119*74 32*32 152*06 53*22267 Francisco Cabezas R osa  ............................      99*84 26*95 126*79 44*37268 Francisco Coca V erg ara .. . . . ; . ...................    17*63 » 17*63 6*17269 Gonzalo Cortés Jim énez, . ..............     60*22 1*20 61*42 21*49270 Giegorio Cuenca P ad illa . ......................................... .......................    20*83 5*62 26*45 9*25271 Jaim e Calyerat C am pos..  ............     161*84 38*84 200*68 70*23
272 José Consuegra B&rbancho.         * ' 146*95 32*32 179*27 62*74273 Juan  Carm onaG ranado.................................................................................. .. . I r  0*18 35*14 165*32 57*86274 Jaim e Costa S im ón .. ............., ......................................................................   15*92 4*29 20*21 7*07275 Juan  Cerezo Unción..........................................    77*08 » 77*08 26*97
276 Juan  Calvo F uen tes.............................    87*85 7*02 94*87 38*20277 José Castanés Rous. ........................     26*21 7*07 33*28 11*64278 Ju an  Clemente G arrido  .............................................................. 18*79 5*07 23*86 8*35279 Luis Cebrián Garcerá..................        162*20 43*79 205*99 72*09280 Miguel Conde Marcos. , ...............................    26*19 7*07 33*26 11*64281 Melitón Carrasco Gómez...................    136*92 34*23 171*15 59*90282 Manuel Cas&ls R a m o s . . . . . . , ......................................      47*02 l i ‘28 58*30 20*40283 Manuel Campos González.........................................................   50*92 13*74 64*66 22*63284 Miguel Comas Rodríguez...  ........................................................   19*26 5*20 24*46 8*56285 Rosendo Cabanas López   ...................................................   53*86 14*54 68‘40 23*94286 Ensebio Domínguez Serrano .  ................................................ .................... 182 38*22 220*22 77*07287 Gabino Díaz............................................... .............................................................  130*84 35*32 166*16 58*15288 José Díaz G o n z á le z .........................................     141*06 38*08 179*14 62*69
289 Manuel Díaz Posada  .............................     49*57 13*38 62*95 22*03290 Marcos Días B ustam ante................. ................................................................... .. 51*99 14*03 66 02 23*10291 Nicolás Duque Huerta,  ...........     122*46 26*94 149*40 52*29292 Ricardo Domínguez Cuenca  .....................       90*91 24*54 115*45 40*40293 Ricardo Díaz Vizoso---------------          38*31 10*34 48*65 17*02294 Ramón Díaz Mi lera ...................................       134*14 36*21 170*35 59*62
295 Sabino Díaz Luciño     . 228*77 61*76 296*53 101*68296 Antonio Espino Sánchez....................      52*63 14*21 66*84 23*39297 Francisco Eusebio S ierra         182 > 182 63*70298 Felipe Escribano E ste lla ...........................      149*01 40*23 189*24 66*23
299 Francisco Espinosa H urtado.................................    83*38 22*51 105*89 37*06
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IMPORTE IMPORTE LIQUIDO

TOTAL & percibir el 35 por 100
j í delcapital rectificado. total de loa intereses. del capital é intereses.

Número —
NOMBRES DE LOS INTERESADOS — — ; f [ —

de orden. ' _Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

 ̂ 300 Juan Esparcía CorreáV.       284*68 48*39 3Í%51
301 José Esteban Alegre...       !76‘64 47‘69 ?E4?o ai loo
302 José Enciso Bunagán....      139*47 37*63 1771~ «1J!E
303 José Vicente E stévez ....................................... .   54*63 íe7ÍÍ oÉEi- a ooJ f
304 José Ezquerra Requesiit.........................................................................................  182 45*50 227 o0 «?<f|
305 Lorenzo Expósito Sierra     151*79 I mLEa « s ü
306 Mariano Escudero Román  199*45 53*85 25330 88 65
307 Manuel Estévez Jove í..  146*37 33*66
308 Pedro Estrada Capitán..  98*79 >
309 Andrés Figueras Beltrán  162*12 » ?EJ¡o a<ao
310 Antonio Folgado Martínez  18*92 » 1892 6 62
311 Benito Fernández Avila.    141*88 11*35
312 Cipriano Fernández Crieinilla  81*36 14*64 cono
313 Cipriano Fernández Pango...     117*42 31*70 qcJE
314 Domingo Fernández Pihuelo    79*83 21*55 W138 3548
315 Diego Fernández Trujillo  154*47 37*07 Eoorv
316 Francisco Fernández Muñoz...................................................................................  70 14 ,££,oo aq^E
317 Gaspar Ferri Canet.     ........................................................................................ 182 16*38 198*38 69*43
318 Juan Fonseca Sierra.    147*23 27*97 Jof,í«> ^oi«d
319 José Fernández Guardia.    98*17 23*56 JcnJE tiLoa
320 José Fernández G arcía .....  125*74 33*94 ÍEaJta «L oa
321 José Fernández Chamorro    131*31 35*45 Emm f i ? ?
322 Juan Freijo López.. . .  .................  .,..............................................   , 23*05 6*22 EoÍm
323 Ladislao Fernández Is la ..   67*58 12*16 27 90
324 León Falcón L acasa....    21*85 5*89 -,1o?
325 Mateo Florensana Donaire   46*47 5*57 *>2 04 1821
326 Pablo Fuertes Fortis....      124*73 26*19 150 92
327 Pablo Fermoso Castaño............................................................................ . 106*32 28^0 S ?  S
328 Pascual FuenteB García......................................................................    182 49*14 231 14
329 Ramón Fernández Quintos   143*67 38‘69 1^236 6382
330 Ramón Feügrana Heredia   104*49 »
331 Ramón Fernandez Chover...........................................................................  106*41 28*73 13514 47 29
332 Andrés González Borja. .   78*92 21*30 100*22 35 07
333 Alejo Jiménez Marsella................................................................................  182 »
334 Andrés González González    45*10 12*17 &̂ *27 20*04
335 Alberto Gregorio Santamaría....................................................................... 182 » 182 63‘70
336 Antonio Gómez Pellejo............................................................................... 93*47 25*23 11870 4154
337 Antonio González Incógnito.............................. .........................................  63*10 17*03 8013 2804
338 Antonio Gómez Felipe. . . ............................................................................  93*05 25*12 l ? Ü l  S
339 Alejandro Guilarte Sáez    81*39 20*34 10173 006O
340 : Antonio Gómez S a n z .. .. .   56*18 15*16 3 1 *
341 Anselmo Gil L ó p e z .. . . . .   151*84 37*96 ^ 1 2  M
342 Antonio García C heca...   113*27 30*58 Í S  !S 1 f
343 Antonio Jiménez Díaz. . . .     96*14 25*95 122*09 42*73;;
344. Baldomero González Panlagua     37*44 >
345 Buenaventura Gutiérrez Martínez      52*39 14*14 66*53 23?8
346 Bernardo Jiménez Esteban    138*18 37*30 175*48 61*41
347 Vicente García Iglesias.......................................   99*93 26*98 126‘91 44‘4 l
348 Ca?o Gómez E scobar....      143*40 38*71 182*11 63‘73
349 Celestino García González...........................................................................  64*33 17*36 81*69 28‘59
350 Diego González López... ................................ ........................................... 182 49*14 231*14 80‘|9 f
351 Domingo García Alvárez.     26*66 » ,?ÍT£5
352 Escolástico Gómez Rodríguez       125*93 34 1^*93 ^ ‘97
353 Eusebio García Huarte.. .       180*38 > 180*38 63*13
354 Enrique Jiménez Céspedes . . . . . . .  37*50 4*50 42
355 Eusebio Gutiérrez García.............................................................................  64 17*28 .81*28 28*44
356 Francisco Jiménez Sesé.............*   27*31 6*55 3?§5
357 Francisco Galar Nagori    49*79 > 49*79- 1 j*42
358 Florentino González de la Milera  218*80 59*07
359 Francisco Gascón Blanpo    155*63 35*79 191*42 66*99
360 Jerónimo González Lapuente.......................... . .........................................  132*65 » ■■ ^ ‘42
361 Jerónimo Gallego Domínguez...............     154*93 41*83 196*76
362 Gabino García García................................................................................  15*84 4*27 20*11 7*03
363 Hipólito González Hernández............................ . .     112*78 30*45 143*23
364 Hilario Jiménez G ran el)....,...............................    119*88 32*36 152*24 53*28
365 José García S oriano.........................    151*88 9*11 * 1*^99 56*34
366 Juan García del Fresno..  .............................. ......................................... 199*34 33*88 2 ??
367 José Garrido Periané.........................................  149*90 17*98 167*88 58*75

.368 Joaquín Garrido Ruiz.. .............................................................................  182 5*46 187*46 65*61
369 Juan Jiménez Cambreno......................... .............................................. . .  107 » 197 37*45
370 José García Frías  ..............................................................................  60*07 16*21 76*28 26*69
371 Juan Gutiérrez Barca........................ ,     61*97 16*73 78*70'; 27*54
372 Juan Gutiérrez Gutiérrez  141*70 35*42 177*12 61*99
373 Juan Godino M olina.................................    121*85 *24*37 $¥11
374 José González Rodríguez..........................  . ...........................  127*41 34*40 * 16P81 56*63
375 José González Vidal.,..     26*01 5*46 1^91
376 Joaquín Gómez M eiío..   89*44 > 89*44 31*30
377 Jacinto González B e n ito ....,    49*90 13*47 6 3 22*17
378 Jesús González Gómez.................................................................................. 15*15 0*90 16*05 5*61
379 Justo González Martín.. . .............................................................................  81*97 22*13 7,04*10 36*43
380 Juan Jiménez Sánchez. ............................   55*46 14*97 70*43 24 65
381 Juan José García Cáiyp.............................................................................  26 7*02  ̂ 33*02 11*55
382 José García Sánchez..................................................................................  153*90 41*55 195*45 68*40
383 Juan Gallego Muñoz...............................  ; .................................. 129*22 34*88 164*10 57*43
384 Juan García Aguilar.. . ......................................   18*02 4*86 22*88 8
385 José Garrido Camaforte...................................................   15*94 2*86 18*80 6*58
386 José García L óp ez .......................    151*50 31*81 183*31 64*15
387 Joaquín Grao Ramía.. . . ..................................        178*88 44*72 223*60 78*26
388 > José Gil D om ínguez.....................................................................   29*57 6*50 36*07 12*62
389 Joaquín García Villagrán............................... ........................ .................  182 30*94 212*94 74*52
390 Leopoldo González Cebreiros............................................................    . 77*42 12*38 89*80 31*43
391 Marcelino Gutiérrez Monsón....................................................................... 123*68 33*39 157*07 54*97
392 Manuel García García......................................      56*93 15*37 72*30 25*30
393 Manuel Gutiérrez Márquez.....................................*..............*..................  38*63 9*89 46*52 16*28
394 Manuel García Torres. ......................       27*42 6*85 34*27 11*99
395 Mariano Guinzo Bermúdez...............................       174*49 47*11 221*60 77̂ 56
396 Mariano Guarque Rubio. ..........................       36*92 9*96 46*88 1§*40
397 Mariano GutiérrezBernet.................................     12*54 3*38 15*92 5*57
398 Martín Gómez Artiga.. . ...................................    59*38 10*68 70*06 24*52
399 Manuel González Serrano..............................   172*37 V  172*37 60*32
400 Mateo García V ilarigo....................................      15*91 4*29 20*20 7*07
401 Manuel García Suárez...     . , « . . . .  51*58 13*92 65*50 22*92
402 Manuel Gazo Sella.. . .  ............................................................................  23*73 4*98 28*71 10*04
403, Manuel García Fernández............................ .............................................. 182 49*14 231*14 80*69
404 Nicolás González Rayo................      86*42 » 86*42 30*24
405 Pascual Guindo Vargas....................................       116*05 » 116*05 40*61
406 Pedro González López. ........................     181*99 49*13 231*12 80*89
407 Pedro González González....................................    63*32 17*09 80*41 28*14
408 Pablo Gil Escajadillo..¿.....................        180*74 48*79 229*53 80*33
409 Pedro Granos Herranz..................      26*36 6*06 32*42 11*34
410 Pedro García Pérez.. .V . ...................................    148*16 > 148*16 51*85
411 Pedro García García.. . . . .........      122*20 32*99 155*19 54*31
412 Pedro Jiménez Rodríguez............................................     160*94 43*45 204*39 71*53
413 Rogelio Gómez García.  ..............................   23*02 6*21 29*23 10*23
414 Rogelio González Pérez        * 114*06 » 114*06 39*92
415 Ricardo García Caballero............................................................................. 182 49*14 231*14 80*89
416 Ricardo García Hernández................................   S5‘70 17*99 103*69 36*29
417 Ramón Goicoechea Iribarren............................  17*96 1*43 19*39 6*78
418 SilbanOrGríjalbo Díáz,V.....................................    85*88 15*45 101*33 35*46
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Número _
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419 Satunino Gascón Martos    115‘85 28*96 144*81 50*68
420 Simón Gómez de la F lor .  ..................................................................   ' 156*78 42*33 199*11 69*68
421 Santiago González Araieo     15*98 4*31 20*29 710
422 Santos Gil Sarm iento.......................................... . . .   138*82 37*48 176*30 61.70
423 S a etía s  G» reía Torres  21*01 5*67 26*68 9,33
424 Carlos Heredia R ico y ...    4*87 0*68 5*55 1,94
425 Francia o Hi talgo Martín     123*67 * 123*67 43,28
426 Facuiiti Heredia Pascual    35*68 9*63 45*31 . 1585 -
427 Juar d- las lleras García    64*94 » 64*94 2272
428 José Herrera C&mán       9*39 2*53 11*92 417 ' ■
429 Lorenzo Huertas Alvarez    113*26 30*58 143*84 50*34
430 Ven»nci» indis Iturriaga   62*42 16*85 79*27 27*74
431 Eiov Iglesias Marín...........................................................................................  78 » 78 27‘30
432 Jobó Iglesias Linares. .       82*09 22*16 104*2.'; 36*43
433 José Ibáñez Mateo..    14087 38*03 178*90 62*81
434 Miguel Ir-ni  ..................................... ............................................ 182 45*68 225*68 78*98
435 Manuel Yáñez Incógnito        51*53 *  51*53 18*03
436 Pedro Iborra Iborra..     162*86 39*08 201*94 70*87

• 437 Saturnino Ibeas Torrecilla    95*40 * 95*40 33* <9
438 Mariano Suárez Pérez...     102*55 27*68 130*23 45*58
439 Miguel Jurado Camino. .   39-41 »  39*41 13“ 79
440 José Jurado J im é n e z . .. . . . .     92*40 >  92*40 32“34
441 Julián Jurado F r ía s ..i ....................................................................................  104 »  104 36*40
442 Manuel Jovay Regao ..................................... ...........................................  160*67 * 160*67 56*23
443 Rafael Jurado Chusco.       82*37 *  82*37 2882
444 Antonio López B ueno....................................... .............................................  182 43*68 225*68 78*98
445 Antoni- López C helo ........................................ . . .......................................  150*31 40*58 190*89 66*81
446 Anacleto Lucas C am arero........................... ...............................................  13 3*51 16*51 5*77
447 Valentín López Quintanilla.............................................................................  104*25 > 104*25 38*48,
448 Blas Lozano M a rros ....................................................................................... 105*96 24*37 130*33 45*61
449 Vicente Luengo Málaga...................................................................................  163*06 44*02 207*08 72*47
450 B nitoLedo V a r e la .. . . . .       44*96 12*13 57*09 19*98
451 Bartolomé Lara Andúa...    30*89 * 30*89 10*81 '?
452 Cipriaoo i ópez Muriaga    16*98 3*56 20*54 7*18
453 Damián López Sánchez....................................................................................  122*59 30*64 153*23 53*63
454 Diego López Pérez...     71*44 17*14 88*58 31
455 Domingo López Bregua... . ,      170*43 46-01 216*44 75*75
456 Francisco López Serrano...................................................................... ...........  122*05 * 122*05 42*71
457 Francisco López Lorenzo..................................... .......................................... 179*25 48*39 227*64 79*67
458 Francisco López Machado      11*76 3*17 14*93 5*22
459 Francisco Linares Valenzuela     98*97 20*78 119*75 41*91
460 Gregorio López Martínez....................................     131*26 35*44 166*70 58*34
4 61 ’ Gsspar Llurecs E brí.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  166*88 45*05 211*93 74*17
462 Ignacio Lora P é r e z . . . . . . ..........   108*28 29*23 137*51 48*12
463 Juan Lorenzo Barrios.  ............................................................................. 182 49*14 231*14 80*89-
464 Juan Ló ez Díaz ................................................ ................................ 166*79 45*03 211*82 74*13
465 Joaquín Llórente Pons.................      30*81 8*31 39*12 13*69
466 ' José López Lidón..  ..........    58*54 15*80 74*34 26*01
467 “ José López C a r r i l . . . . . . . . . . . . .....................................................................  . 27*70 »  - 27*70 9*69
468 ' Juan López Gutiérrez.................        141*20 33*12 179*32 62*76
469 ' Jnan Lamas Fernández................................... . ............................   149*33 31*35 180*68 63*23
470 José L -ueva C astéll...............................................    80*64 21*77 102*41 35*84
471 Jorge jjaz»ro G il.  ............................................ .............................................  87*58 23*64 111*22 38*92
472 Juan Lar* C abera............................................................................................  138*02 37*26 175*28 61*34
473 Lorenzo López Ranz.......................................      34*87 9*41 44*28 15*49
474 Marcelo L ó.-ezR apado....................................... ................... ........... ............  182 43*28 225*28 78*84
475 Manuel Lobeto Sánchez.  .................................... ........... .. 80*35 *  80*35 28*12
4 7 6 ' Manuel López Fernández. ......... . . ............      71*22 7*12 78*34 27*41
477 ;  Matías Linares Forpas» ........................................ ............... ............  4*20 1*18 5*33 . 1*86
478 V Manuel Lozano Moreno.  ......... ............................................... .. 18*21 2*18 20*39 7*13
479 ■ Pedro Lisbona López.’. . ,     64*41 15*45 79*8.6 27*95
480 ’ Pedro López C a lv o .... ..     23*23 6*27 29*50 10*32
481 Primo Lázaro Llórente   17*94 4*84 22*78 7*97
482 "  Simón l,u zurriaga Incógnito...........................................................................  52 11*44 63*44 22*20
483 Teeifón López Espuñol. ......................................................................... .. 65 *  65 22*75
484 Tiburcio López Vélez......................................................................................... 3*34 0*90 4*24 1*48
485 Alfar-so Martín García......................................................................................  182 » 182 63*70
486 Angel Moraleda Alvarez     56*40 13*53 69*93 24*47
487 Alonso Marín Pachón......................................................................................  149*02 37*!© 186*27 65*19
488 Antonio Morgado Toro........................................ ............................................ 125*68 2*51 128*19 44*86
489 Antonio Murillo Sánchez.............................. ...................................................  23 4*60 27*60 9*66
490 Antonio Moya Rocha.......................................................................................  42*97 11*60 54*57 19*09
491 Antonio Mejías Moreno............... ................. ...................................................  32*29 8*71 41 14*35
492 Aureliano M elem n o........................................................................................  67*86 18*32 86*18 30*16
493 ‘ Antonio Mavo G arcía ..................  : . .   65*21 17*60 82*81 28*98
494 Antonio Marín Expósito................................... . . ..........................................  182 49*14 231*14 80*89
495 Antonio Morata Martín...................................... .............................................  52 4*16 56*16 19*65
496 Bernardo Moreno Martín.................................................... ............................... 182 32*76 214*76 75*16
497 Btígido Moreno Sueces...................................................................................... 84*30 22*76 107*06 37*47
498 Vicente Miguel Mendoza.................................................................. .................  77*51 20*92 98*43 3445
499 Bartolomé Martínez Paredes...........................................................................  163*68 29*46 193*14 67*59
500 Wenceslao Márquez D ía z ....................................    159*83 36*76 196*59 08*80
501 Valentín Magallón García..................... ...........................................................  11*47 3*09 14*56 5*09
502 ‘ Vicente Martínez Martín..................................................... ............................ 41*74 11*26 53 18*56
503 Victoriano Maduén Avila..................................................................................  18*23 4*92 23*15 8*10
504 Crisauto Martín Sesma    159*98 9*59 169*57 59*34
505 Cristóoal Martín.      15*61 » 15*61 5*46
506 Doroteo Masín Cusncq..................... .................. ............................................. 115*15 31*09 146*24 51*18
5Ó7 Diego Martín Si giiénzá. ........................................................................  75*54 0*75 76*29 26*70
508 Dionisio Marmonet.:          127*53 34*43 161*96 56*68
509 Domingo Melis Merigp  .................... 1 . . .     24*39 6*58 30*97 10*83
510 Dionisio Marín Palacio  . 52 * 52 18*20
511 Domingo Martín Otero   36*88 9*95 46*83 16*39
512 Domingo Miguel P é r e z .. . .   ...........      220*88 59*63 280*51 98*17
513 Estanislao Mata Benito......................................................................................  128*64 34*73 163*37 57‘17
514 Estebau Martín Toledo.......................................................................................  137*50 27*50 165 57*75
515 Eusebio M«ya—  ..............  . 69*13 18*66 87*79 30*72 ,
516 Enrique Mer o M e r lo . .. . . ................................................................................ . 71*66 19*34 91 31*85
517 Epiíanio María Expósito..................................................................................... 53*04 14*32 67*36 23*57
518 Enriqu- M»rtín Mata......................................................   8*36 » 8*36 2*92
519 Francisco Miguel Tocino........................................................... .......................  145*64 39*32 184*96 64*73*
520 Francisco Martín Torres..................................................................................  117 31*59 148*59 - 52
521 Francisco Moreno Roig....................................................................................... 161*60 »  161*60 56*56
522 Feliciano Molina Pastor. ..........................         49*58 »  49*58 17*35
523 Francisco Murillo Montes...................................     32*16 2*25 34*41 12*04
524 ;, Francisco Marqués Martí............................     42*30 11*42 53*72 18*30
525 Francisco Mompó Moya...............................    12*97 3*50 16*47 5*76
526 Jerónimo Miguel Expósito.................................       77*04 20*80 97*84 34*24
527 Ginés Mellinaa AsenBio....................................... .............................................. 157*81 37*87 195*68 68*48
528, Guillermo Martín V id a l... ........................................................................... .. 166*39 44*92 211*31 73*95
529 Gregorio Martín G arcía............................................................................... .. 130 35*10 165*10 57*78
530 Gregorio Marcos Muñoz................................ . . ............................................ 124*26 »  124*26 43*49
531 Gregorio Martín Herrero ...................... . . ' . . ........................................  161*18 a 161*18 56‘4 i
532 Juan Martínez Martínez..................................    98*53 a 98*53 . 34*48
533 José Martin Anta...............................................     92*53 24*98 117*51 41*12
534 , José MiUan Cornelias...................................... ............................................. .. 177*10 47*81 224*91 78*71'
535 Juan Martínez Bécarril................................. ............................ .....................  172*71 27*63 200*34 70*11
536 Juan Martín CampóS.  .............................    85*11 > 85*11 29*78
537 José Mato Vázquez,......................................... . . ' ...............   133*66 26*73 160*39 56*13
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538 José M '» - Lozano........................................... ...................................... 122‘27 '  > 122*27 42*79
539 Juan M. •* Diaz ........................................................................... 13 2‘99 15‘99 5‘59
540 Juan «< • *res............................. .......................................................  20*93 5‘65 26*58 9*30
541 José M -,-• Martín .................................... ........................................ 99‘79 26‘94 126*73 44*35
542 José Mu r. Expósito.  9*17 2*47 11*64 4*07
543 Juan Mi « t ín .......................................................................................  131*15 35*41 166*56 58*29
544 José M< r. N ieto....................................... ............................................. 54*38 14*68 69*06 24*17
545 José M. . 1 vlenor....................................................................................  13 3*51 16*51 5*77
546 José Mi' - Hub........................................................................................  121*12 » 121*12 42*39
547 José Mi a doria....................................................................................... 19*06 2*09 21*15 7*40
548 José Md ■’arrülo.v.   33*31 8*99 42*30 14*80
549 JuanM- ; '/am acho...............................................................................  86*86 13*89 100*75 35*26
550 Julián - -Sánchez.................................................................................  117 31*59 148*59 52
551 JuanM - quena      66*56 17*97 84*53 29*58 4
552 JoséM. Sánchez.................................................................................. 175*04 47*26 222*30 *37*80
553 José Mr- ■ - oFontán.  103*35 27*90 131*25 45*93
554 José Mar :u¡iérrez....................................................................................  131*54 35*51 167*05 58*46
555 Juan M a «M o lin a ....  157*69 42*57 200*26 70*09
556 José *< Rodríguez................................................................................. 59*98 14*39 74*37 26*02
557 Juan Mr z Martínez    107*71 26*92 134*63 47*12
558 JuanM . Montes............................................................................ . 182 » 182 63*70
559 Juan M • .j /.López  53*84 14*53 68*37 23*92
560 José Mrr  ....................................................................................... 17*77 4*79 22*56 7*89
561 Luis M<. ‘iareía.  147*60 30*99 178*59 62*50
562 Luis M * - K bies  175*35 47*34 222*69 77*94
563 Migue * - <*era Martín............................................................................ 75*92 18*22 94*14 32*94
564 Manuel * ,io Martín   129*47 2*58 132*05 46*21
565 Manuel ‘ • o Rondón.  7*66 2*06 9*72 3*40
566 Marino. • ■ Ramírez  212*50 57*37 269*87 94*45
567 Mateo V.".- Bolado..    15*89 >  15*89 5*56
568 Manuel ^ ¡ u i t a  Arques.  146*98 39*68 186*66 65*33
569 Manur' m nuez Martínez  161*01 40*25 201*26 70*44
570 Manueí V- - ,k Soler  139*86 37*76 177*62 62*16
571 Miguel ' • Ruiz  108*99 6*53 115*52 40*43
572 Miguel ** "  j- z Vidal    36*61 9*88 46*49 16*27
573 Nativid'd Vidal   87*12 23*52 110*64 38*72
574 Pascual V' i-mollos López........................................................................ 66*38 17*92 84*30 29*50
575 Pablo M . - 'lampos.    34*07 9*19 43*26 15*14
576' Pan talen r ínez Qña    40*98 11*00 52*04 18*21
577 Pablo v-* i z Martínez    80*56 » 80*56 28*19
578 Pedro M"* -rn Garijo.   22*62 6*lo 28*72 10*05
579 Pedro V z Montoya      49*50 9‘4o 58*90 20*61
580' Ramón * . i-ez Martínez    16*20 »  16*20 5*67
581 Silbano V'-rgneda Blanco  114*01 » 114*01 39*90
582 Severiru. M . <ez Doriegos    159*19 42*98 202*17 70*75
583 Santos Vt»- ' -i Gallego.............................................................................  157*64 » 157*64 55*17
584 Santiag. ■’ * 'ín Andrea  175*11 47*27 222*38 77*83
585- Timóte/- . i . CaloBga.   117*03 23‘4o 140*43 49*15
586’ Tibu>w v*¡'ín  Lizaitralde........................................................................  28*83 7‘7s 36*61 12*81
587 ' Antonio V  g era Martín     81*11 » 81*11 28*38
588* Antonio Nú-,z O rán¿.............................. ................................................. 30*20 8*15 38*35 13*42
589' Vicento Nrv.'lón Romeral.        62*42 » 62*42 21*84
590: Francí N rváez Mora.        10*98 2*95 13*91 4*86
591- Frar ci-f 4 '* íñ^z Orozco.............................................. ......................... . j82 »  q82 63*70
592 Guí'Vm • ■ '«les Rsmón  130*94 35*35 166*29 58*20
593 Isidro a Méndez  q62‘10 38*90 201 70*35
.594 José Ni ' r z ............................................................................................  32*92 8*23 41*15 u«40
595 José N • - e Montero............................................................................  123*14 33*24 156*38 54*73
596 Jua> N................ ’-i-ra................................................................................... 146*35 39‘5l i85‘86 65*05
597 José N 1 r»rela ............................................................ ............................. 37*85 3*02 40*87 14*30
598* M»rc ■ üez Msgdaieno............................. .......................................... 78 20*36 98*36 34*42
599 Migue1 < o Puig  j53‘21 » 153*21 53*62
600' Migi-i •- o Prado.   82*92 22*38 105*30 36*85
601 Nom, • irrete García......................................................................   25*72 a 25*72 9
602 Rafae’ • Tomás    q43‘79 38*82 182*61 63*91
603 Anrnr.’. • • Martínez.................................................................................  29*12 7*86 36*98 12*94
604 Alfuns' ’ >• -■ ‘-ledins..............................................................................  q82 49*14 231*14 80*89
605; Críst. - Us Torrana   42*36 1*69 44*05 15*41
606' Dieg. < > .e z   130*97 3*92 i34‘89 47*21
607 Feri.v, '<* Morales..  ll8 ‘17 28*36 l46‘53 51*28
608’ Frat- - - tra Martín  ]09‘95 29*68 139*63 48*87
609* Fra c  . ga Fernández  13*94 3*76 17*70 6*19
610‘ G -̂tf .--z Rejes¿  98*50 26*59 125*09 43*78
611 Jo -é '. .s é ................................ ..................................................  j82 49*14 231*14 80*89
612 Antf.i / oZapota   148*54 37*13 185*67 64*98
613 A i»* - -  r  Gene.  36*17 0*36 36*53 12*78
614’ A t f - ' ■ '--i sl-.ántara................................... ........................................... 82*60 22*30 104*90 36*71
615' Aní-tu . z P érez.....  130*39 35*20 165*59 57*95
616 Aedr ■ 1 . ... Suriano  108*71 29*35 138*06 48*32
617 Am> ..................Mar-os..........................................................  l71‘83 46*41 218*24 70<38
618 V i'» ." ; - seal....................................................................................... 111*23 30*03 141*26 49*44
619* ‘ Ben ’ -Vázquez............................................................................... 35*03 9*45 44*48 45*56
620’ B*r - Casado............................................................................ 182 49*14 ¡231*14 80*89
621 Vio - . Pajuela...............................................................................  36*81 8*09 44*90 15*71
622 Y . . * . F u r i o l ...................................................................... ...........  49*60 13*39 62*99 22*04
623 Vice ' - á iehaz..................................................................................  91*31 a 91*31 31*95
624 Vi.e 'Jónez..................................................................................   181*51 »  181*51 63*52
625t Car . ón.......................................................    20*44 2*45 22*89 8*01
626 O. Llórente..............................................................   42*61 11*50 54*11 18*93
627- C*>i. « A vtrez..  13*01 3*51 16*52 5*78
628 Dkh.. . d.'-tín.................................................................................   71*45 13*57 85*02 29*75
629 D o-.......................¡are-?..........................................................................   14*10 3*80 17*90 6*26
630 Estn - -'«¡lacio................................................................................  93*10 » 93*10 32*58
631 Ed. • Romero...............................................................................  19*67 4*91 24*58 8*60
632 F r a - ' -  -i- do Cajiga!.................................................. ..................... 182 25*48 207*48 72*61
633 F-a > - ’ .. » Matarredona............................................... .................... 182 49*14 23.1*14 80*89
634 F e /.González............................................................................. 26*77 7*22 33*99 11*89
635 Fra -iS oB tllo ......................................... ....................................  108*96 29*41 138*37 48*42
636 G ' v  ■ "Gnoeso.................................................................................  48*17 13 61*17 21*40
637 Hi>>- '• .*• Moreno .....................................................................  36*60 9*88 46*48 16*26
638 Jom- '" ‘•va........................................................................................  186*41 50*33 236*74 82*85
639 Ju*. o a ...............................................................................    33*98 9*17 43*15 i &«iq
640 Jrs '• — «legrín................................................................................ 151*40 4*54 155*94 54*57
641 J i’er^z...............................................................................   28*52 0*28 28*80 10*08
642 Jo ' Luzorriaga..................................    19*90 4*57 24*47 8*56
643 J s ' Bautista..-...........................................................................  78 21*06 99*06 34*67
644 Jt.e ' '•»•........................................................................................  84*98 22*94 107*92 37*77
643 Ju b^egat..............................................................................   53*37 2*13 55*50 19*42
646 Ju . • '‘tí»cena.................................................................................  117 31*59 148*59 52
642 Í'JV j ° ....................................................... *.............................   52‘93 n ‘H  64*04 22*41643 J "  "*•.....................................................................................  95*26 21*90 117*16 41
649 Ja . • - - Ruiz.....................................................................................  134*71 36*37 171*08 59*87
650 Jes- v Pinar ....................................................    77*71 10*87 88*58 31
654 - - ( s‘ rán ............................................................................  14*68 > 14*68 5*13
6o2  Jo«í Pr - - i**............................................................................    168*81 45*57 214*38 75*03
653 Jtiw- . .  • h Vargas...............................................................................   146*32 39*50 185*82 65*03
654 J er. ñ      68*35 18*45 86*80 30*38
tos Jus-u ;• ^'.tich8z............................    26*10 7*04 33*14 11*59
656 L o/r  ̂ V .k ...............................................      13*75 3*71 17*46 6*11
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS -  -  —de erden,
Poso». Pesos. Peso». Peso*.

657 Leonardo Pirillóa Berganza  ............  18*61 5*02 i2S403 #27
658 Mftsmél Plata Lema...................................    14*63 » 5̂*12
659 Manuel Pizarro Atejo........................... .......................... ................... 25*66 6*92 32*58 11*40
660 Máximo Pineda Gamayo.................................................................. 39 7*4L 46<4I 1¿*24
661 Manuel Prieto AIoubo  ........................     36*65 19*89 46*54 16*28
662 Manuel P«quer Vicente............................*........................................   34*95 9*43 44<38 15*53
663 Magin Pujol Calet...................................................................................  16*61 4*48 21*09 7*38
664 Mariano Pérez Marín................          178*60 26*79 205*39 71*88
665 Manuel Pérez López........................ ...................................* ...........   108*45 29*28 13773 48*20
666 Manuel Peñas Villaplans...........................     145*42 39*26 184*68 64*63
667 Pedro Palacios Aragón........................................................................      88*35 23*85 112*20 W 97
668 Pedro Pons Obrador.................................. ..................... ............... . 27*09 7*31 34*40 *2*04
669 Pedro Peña Revilla.................................... .............................. .......  40*33 10*88 5P21 17*92
670 Pedro Pérez Gutiérrez.................................   68*73 18*55 87*28 30*54

* 671 Pedro Pereda Novales     135*72 36*64 172*36 m<32
672 Pascual Parra Rojas.................................. *.......... .......................... . 182 49*14 231*14 fifl‘S9
673 Pedro Pascual de Pedro...............................     145*79 39*36 185*15 «4*80
674 Ramón Pach Hidalgo................................       142*66 38*51 181*17 63*40
675 Ramón Pons Incógnito.  ........................................................ . 182 » 182 6H*70
676 Salvador Poies Royo....................................       85*64 11*98 97*62 34*16
677 Saturnino Prado Pérez...............................   , .........   145*77 39'35 185*12 fi4‘79
678 José Quintas Expósito.............................    17*37 2*43 19*80 6*93
679 Angel Quiles Menéndez...................................................................... 63*01 17*01 80*02 28
680 Andrés Quivat Margal...............................      157*10 28*27 185*37 64*87
681 Juan Quesada Gastelló......................     135*57 » 135*57 47*44
682 Antonio RuizBaena.................................    76*37 20*61 96*98 SÍí‘94
68& Antonio Romero Martín     140*73 25f33 166*06 58‘12
684 Antonio Rodríguez Glivencia..................... .................... ................... . . 43*53 4*78 48*31 16*90
68d  Antonio Rebollo Arcos.........................   . . . . ...........    . 33*89 9*15 43*04
686 Yatentín Rodríguez San Martín     3*18 » 3<ig
687 Valentín Rubio Polo.   ............... ............................... ......... . 10*71 2*57 13*28 4*64
688 Vicente Rebagliato Quesada.......................................................... £6 7*02 33*02
689 Valentía Rí>Molina........................     . 182 49*14 231*14 «0*89
69» Baldomcro Rodríguez López...................... ..................................... . 182 49*14 231*14 80*89
691 Benito Rodríguez Sabanea..................................................... ......... .. 143 38*61 iHUfíi
692 Constantino Roldún Rubio...     é l‘78 » 31*78 'S n o
693 Cristóbal Rodríguez López.....................  .    166‘05 1*66 167¡71 58*89

Claudio RajómBwiz..     '55*15 18*23 68*38 23*93
695 Cipriano Ramdn̂ PiTÓ     25*29 > 25‘29 8*85
696 Demetrio Ruiz (Mvo............... ........................................................ 24*94 6*73 31*67 ll*08
697 Demetrio Revollar Verdyra................. ........................................... . 98*53 18*72 117*25 41*03
698 Donato Reyes Cordero ...................   *..............   151*32 40*85 192*17 67*25
699 Estéban Ribas Gómez................................ .............. .................. 27*03 7¿29 34*32 12*01
700 Eustaquio Rodríguez Rodríguez       10*03 » ln‘03
701 Fernando Regó López      19*55 » 19*55 6*84
702 Fernando Rej Tronco.........................   ,        11*79 27*06 139*85 48*94
703 Francisco Ramos Rodríguez....................    . 143*56 3876 182*32 i fS*Rl
™  Francisco Raíz Rueda...................................................................... 140‘18 37*84 178*02 e l lo
70o Fehx Rey Muñoz... ..................................................................... . 88*43 '0*88 89*31 31*25
706 Fraueiseo RaehRoch ..  . ....................... ......................................... 182 49*14 231*14 80*89
7i)7 Fernando Rodríguez Gallardo  ......................................................  41*14 11*10 *S9‘94 t«c9q
708 Federico Román Conde      147*80 1*47 14Q‘97 áotoí
709 Gabriel Rubial Arias............................... . ...................................... . . . .  65*80 12*50 78*30 S í j í
710 Ignacio Ríos fionilla......................... ...   153*30 3679 190*09 66*§
711 José Rubí AcebsL• • • • •.«• 67*78 18*30 86*08 9
712 José Rodrigue?iSáncbez  ..................  «       177*07 > 177*07
713 Juan Ruiz Escan|illa         100*89 27*24 128*13 44*84
714 Juan Rodríguez"dorge................................... ................................. 143 38*61 181*61
715 Juan Rodríguez Carrillo................................................................ 96*03 21*12 117*15
716 Juan Rodríguez fejada    5*24 » *<94. |,Q(,
717 Julián Rodríguez-Grarcía  7*17 1*93 9*10 á*il
718 José Rodríguez: Gano ................................................... . 132*09 35*66 167*75 fifwi
7:19 José Rodríguez González.........................................................................  33*89 8*47 42*36 ru*«9
720 José R idrígusz Rodríguez   . . . . . . .  50*11 13*52 63*63 99*97
721 Juan iamírez Miíián....   102*17 * ' I02*n iív i
722 José Román Román.     131*12 35*40 166*5? 58*28
723 Juan Ruiz Espinosa     62*67 t 62*67
724 Juan Rodríguez Redondo.......................................    134*60 32*30 166*90 58*41
7«5 Jote Romero Sevilla     11*97 3*93 £ioí>
726 Julián Ramos O vejó u................................. ................................ 52 14*04 66*04 93*11
727 José Reguero Hermida.................................................................. . 182 ' 45*50 227*50 79*69
728 Juan Regueros Valiente     13*45 3*62 n*ní>
729 José Ribdta Ai banda.......................................................................... 22*88 6*17 29*os 10*16
730 José Ribero Novoa           65*97 17<ai 83*7» K
731 Juan Ribera Pérez     52*91 14*28 67*9
732 José Ribas B-.cnal         137*75 24*79 162*54 lfi*88
733 Macario Romanos González      32*75 8*84 4?*?o
784 Modesto Rodríguez Pérez      15*67 2*82 18*¿lq aun
735 Manuel Rom rt Rom ero.............................................................. . 52 63‘X  I S
736 Manuel Rodrigue» García       15*62 421 19*83 « o í
737 Manuel Rodríguez Morales      . . . . . . . . .  77*96 13*05 01*21 o rno
738 Pedro Rubí Gallardo .................. ........................ ................. 69*14 > 69*14 94‘Tq
739 Pedro Rodríguez Lirenzo......................... .................................... . 78*25 21*12 99*97 sSJ-n
740 Patrocinio Rodríguez Sánchez  ................ ..............  143 38*61 I8i*«i ásuLL

.711 Pedro Revenios Pérez............................       15*84 4*27 2J S  7*P
742 Pedro Reearev reía           24*51 6*61 91*19 ln*no
743 Rafael Romero Perras.              29*31 7*91 37,02 13*09
744 Rafael Rodiígaez Incógnito           74*20 20*03 94*23 4o*qs
745 Ramón Rodríguez Campos         34*29 9*25 S  S
746 Secnadino Raíz Ruiz.               15*22 f l l  f * ? !
747 Saturnino Ramos Fernández   ...............................................  42*69 11*52 54*21 i«*q7
?48 1  omás Rodvígaez Pérez.          130‘71 a
74D Antonio lastra Odosreaa     79‘ó3 21‘bO
750 Antonio Suarez Mosquera..        107*13 23*56 130*69 5*74
mi Atanasio bern*no romero     131*54 35*54 167*05 &*46

And íes Sammoz Ju*n ................. ........................................... 146*79 > 146*79 51*37
753 Aoolinar 8*iva«or luáfiez...................   : ............   16*95 4*57 21*52 7*53
754 Alfonso San:**» Ja«tws..........................        167*63 41*9o 209¿3 73*33
755 Virgilio Sobrrdial Marcueüo................    83*39 21*21 109*60 38*3fi
757 Bílbino Saio-ads} Ruiz.. ................................................ 74*20 >> 1 K  S
757 Blas tíellat Sabater.    ...................... ......................................38*49 10*30 48*88 17*10
758 Benito Serrano 'Vázquez  ............     170*35 40*88 211*33 73*93
759 Vicente Sánchez Clemente........................         140*06 35*01 175*07 61*27
AíO ¿no Juárez . 156*40 42*92 198*63
761 Cristóbal Soiá Sánchez.......................     98*19 IWg 109*97 S
762 Dámaso Solino Incógnito.....................    . . .  85*50 23*08 108*58 I
■7S  S  s
760 . Eustaquio Siez Cámara................................ ............................... . 90*77 24*50 115*27 40*34
76» JBusebio Santos-P-renco.............................................. .............. ...........  14*34 3«g7 *18*21 6*^
Í S  ^ n e Í B So |oii! aRío? . . ................... ..................... ................... . 182 32*76 214*76 75‘1¡
769 ¡simón-banano....................     81*80 > . , 81*80 .-28*63
770 gaez aor»Jio............................- ..............     105*35 28*44 133*79 46*82

Fahpe Saez Flore».     .............................................................. ........  64*53 4*51 69*04 24*16
Fffietsco Saachez Jíaienez........................................................ . 182 49*14 231*14 amaq

:-'¡idí ' -F«IgsaeioBawjftíáa .......................     .y,.. 164*48 44*40 208*88 73*in
T Í  Gui'isrmo Soliveila Vila...................... ........................................... 98*92 0,98 99*90 S
774 Guillermo San Mateo Veia................................................................ 39*07 6*84 45*71 15*99
110 Hermenegildo Suársz Fernández...........................................................  50*56 13*65 64*21 22*47
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TOTAL í  percibir el 35 por 10*4.1 capital reetifioado. teUi de loa intereses. del eepital é interese*.
Utaiere _

‘  NOMBRE8 DE LOS INTERESADOS — — —
*» «le».

 Pesos» Pesos, Pesos. Pesos.

776 JoséSubirá S oler... . . . . . . . . . . .  ........ ............ .................... 182 20*02 20^  70<70
777 Sosé Su ¿ro Alonso ••••.•••••••..•«•......... . . . . . .  ••••••••• 160*49 43*38 203*82 71‘33

* 778 Juan Solís Carballeda...... . . . . . . . . . . . . . . . .............. . . . . . . . . . . . . . . .  2*36 0*63 2*99 1*04
; 779 Juan Silveira T&senda................................................... *........................... 108*95 » 38<¿3

780 Juan Serrano Sáez...          49*68 i
781 Juan Serrano Valón... . . . . . . . . . . . . . .       7*39 1*99 9*38 3*28
782 Jua* Segura Montojó... . . . . . . . . . . . . . . ............................. 182 » 182 63*70
783 Jesús de los Santos Fernández........     34*58 6*57 4115 14*40

í¡: 784 José San Martin A rce ... . . . . . . . .........         43*50 3*48 46*98 16*44
785 Juan Sánchez Martín...........................  *    174*60 47*14 22174 77*69
786 José 8ánchez Fernández        27*03 > 27‘(K* 9‘46
787 Juan Sánchez Mateo 117*69 20 137*69 48*19
788 José Saríes Roca.. . . .          41*80 > 41‘80 14*63
789 Justo Sánchez F e rn á n d e z ..... .......................................-   124*83 136*06 47*62
790 Lucas Sameniego Rojas  ............................. *    38*49 9*62 48*11 16*83
791 Leonardo Sanz Herranz..    133*74 38<I2 169*84 59*44
792 Manuel Sanabria Blanco   128*51 ^ 1 9  145*21 50*82
793 Mariano San Segundo Hernández.  ........................................  173*45 46*83 220*28 77*09
794 Matías Sanz Herrera........................................  *......................   149*84 2*99 152*83 53*49
795 Manuel Segura Fernández     46*29 12*49 58*78 20*57
796 Manuel Sierra Bermel    165*61 » 165*61 57*96
797 Manuel Sánchez Vallinas     53*24 14*37 67*61 23*66
798 Manuel Sánchez Ellees   1*68 0*45 2*13 0*74
799 Manuel Sanz García      46*39 12*52 58*91 20*61
800 Pedro Serrano Bueno.............................  - 158*60 20*61 179*21 62*72
801 Pablo Serrano Peral. ...........................................................         45 10*35 55*35 19*37
802 Pablo Salvadores Iglesias ................................................................ . 149*50 1*49 150*99 52*84
803 Pablo BarríaBarrical   32*94 8*89 41*83 14*64
804 Pablo Sanz Ramírez   17*62 3*34 20*96 7*33
805 Simón Serradilla Gutiérrez  161*68 43*65 205*33 71*86
806 Sebastián Sureda Marvá    98*24 26*52 124*76 43*66
807 Santiago Santín Gutiérrez  7*56 » 7*56 2*64
808 Sebastián Sánchez Trujillo.......................................... .............................. 103*06 6*18 109*24 38*23
809 Tomás Soler Planas..................................................................................... 173*17 43*29 216*46 75*76
810 Tomás Sánchez Copolludo................ ........................ ............................ 172*89 46*68 219*57 76*84
811 Zoilo Sánchez Cerrajero................................   . ............................... 23*76 6*41 30*17 10*55
812 Carlos Torres Rodríguez............................................................. ................  170*51 lfi‘75 189*26 66*24
813 Dionisio Torreé Bóveda................ ...................... .......................................  155*42 » 155*44 54*39
814 Francisco Torres Mata............................................................................. 104*05 28*09 132*14 46*24
815 Florencio Triviño Covos        80*95 > 80*95 28*33
816 Guillermo Trovat Bennasat  270*92 73*14 344*06 120*42
817 Germán Tresario González........................................................................... 218*04 58*87 276*91 96*91
818 José Tamayo Brícios  75*11 2*25 77*36 27*07
819 José Torres Felipe........................................................................................  76*54 18*36 94*90 33*21
820 Juan Torren» Pamia................................... ................................................  182 > 182 63*70
821 Jaime Tomás Liebre.......................................................................... .......... 181*27 43*50 224*77 78*66
822 José Toro Díaz   . . ¿ . . . . . .........   45*72 » 45*72 16
823 Juan Trinidad Arriaga..............................    * 16*19 4 37 20*56 7*19
824 JoBéTreviño Sánchez ............................................   ... 83*73 » 83*73 29*30
825 José Teño Fernández................................................................ ............ . 159*90 43*17 203*07 71*07
826 Marcial Tufets Pons..............................................     30*74 > 30*74 10*75
827 Mariano Tejero CaBiorro.................................................................   52 13*94 65*94 23*07
828 Ramón Taloy Margala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14*57 3*93 18*50 6*47
829 Rafael Trías Danés...................................................................................... 182 49*14 231*14 80*89
830 Tomás Travado Díaz.  ............  31*90 8*61 40*51 14*17
831 Lucas Urra Zalduengo.................................................................................  118*92 32*10 151*02 52*85
832 Antonio Ugía Tomé.....................................................................................  73*52 2*94 76*46 26*76
833 Pedro Zurdo Sáez....................................................   64*03 17*28 81*31 28*45
834 Blas Zapater Montallán................................................................................  67*87 18*32 86*19 30*16
835 Basilio Zamarro San José.........................     34*49 » 34*49 12*07
836 Bonifacio Zaragoza Lucio.............................................................    29*04 7*84 36*88 12*90

‘837 Esteban Z*balza Garcés..........................................................    16*09 4*34 20*43 7*15
838 Manuel Z uuque Cardul....................       112*40 » 112*40 39*34
839 Antonio Aivarez Beregildo.   ........................      47*49 12*82 60*31 21*10
840 Fernando Aivarez Beregildo............................................................      52 14*04 * 66*04 23*11
841 Juan Alcázar García...............................     24*97 4*24 29*21 10*22
842 Lorenzo Andrés Iglesias.....................................................................   99*78 26*94 ] 26*72 44*35
843 Antonio Yillora García............................................................................................  65 17*55 82*55 28*89
844 Eustaquio Yillarrubia Aranda...............................................................................   182 49*14 231*14 80*89
845 Juan Villa Fernández................................................................................   65 17*55 82*55 28*89
846 José Borreguero Ortega...............................................................................   182 49*14 231*14 80*89

"847 Federico Cortés Rivera................       83*06 22*42 105*48 36*91
848 Ignacio Cornide Leal.............................................................................    52 14*04 66*04 23*11

"849 Indalecio Cazorla Pérez.................................................................    39 8*19 47*19 16*51
850 José Campos Yilariño......................................................................................    117 16*38 133*38 46*68
851 Luis Cano Haro..............................................................................................    39 9*83 48*83 17*09
852 Miguel Domínguez Rubio......................................................................................   26 7*02 33*02 11*55
853 Cesáreo Escudero Güiro.........................................................................................  91 18*20 109*20 38*22
854 Francisco Egea Rodríguez.........................................................    65 17*55 82*55 28*89
855 Isidoro Encinas C am bón.............................................................     65 17*55 82*55 28*89
856 Juan Fuentes Aivarez..............................................................      91 24*57 115*57 40*44
857 Aniceto González Durán.............................................................................     91 24*57 115*57 40*44
858 Vieente Jiménez Blázquez..................................................................................  91 24*57 115*57 40*44
859 Yieente García Rodríguez.....................................................................    78 21*26 99*26 34*74
860 Manuel García Recio  .........................................................................   78 21*26 99*26 34*74
861 Pedro Gutiérrez Castro  ........................................................    78 21*26 99*26 34*74
862 Pedro González López.......................................................................     117 31*59 148*59 52
863 Pedro González Hernández . ................................................................   52 14*04 (56*04 23*11
864 Ramón González Fernández..................................................................... .  52 14*04 66*04 23*11
865 Mariano Hernández Andrés........................................................        130 35*10 165*10 57*78
866 Isidoro Indulaín Nogué................................................. . ...................................  104 28*08 132*08 46*22
867 Ramón Lanuza Serrano............................................................................................ 78 21*26 99*26 34*74
868 Antonio Montes Pando.................................................................    117 31*59 148*59 52
869 Bernardo Mérida Ruiz.................................................................    210 56*70 266*70 93*34
870 José María París    49*31 » 49*31 17*25
871 Ramón Miralles Zapata...............       • 36*45 9*84 46*29 16*20
872 Calixto Buasúa Sanguito..............................................................      182 49*14 23Í‘ I4 80*89
873 Antonio Zazo Jiménez...............................................  71*02 í 9<94 80*96 28*33
874 Francisco Ruiz Jiménez................     95*59 25*80 121*39 42*48
875 Rafael Sánchez Merino.................................................................   182 49*14 231*14 80*89

Total...........................................................   63.605*72 12.685*80 76.291*52 26.698*79

Madrid 20 de Noviembre de 1893.= L ópez Domínguez. —

MINISTERIO DE FOMENTO

Junta Sindical del Colegio da Agentes dé Cambio y Bolsa 
de Madrid.

Admisión de valores á la cotización oficial.
Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que le 

fjo&fiere el art. 69 del Código de Comercio, ha acordado en

sesión celebrada el día de ayer admitir á la contratación pú
blica y cotización oficial de Bolsa, las 13.282 obligaciones es
peciales, números 1 á 13.282, de 500 pesetas ó francos nomi
nales cada una, con segunda hipoteca sobre la línea férrea de 
ütiel á Valencia, con interés variable y amortizables á la par 
por sorteos anuales durante los años que restan de la conce
sión, emitidas por la Comisión liquidadora de la disuelta 
Compañía de los ferrocarrille» del Este de España, en cum

plimiento de los acuerdos tomados por la junta general ex
traordinaria de accionistas de 23 de Noviembre de 1892, del 
convenio con sus acreedores y del contrato celebrado coú la 
Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España.

Madrid 28 de Noviembre de 1893.=Y.° B.*=E1 Sindico 
Presidente, Jacobo J. Aivarez.=El Secretario, Luis G. Cen
turión. X—868
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

S u b s e c r e t a r i a —  S e c c i ó n .  d e  A d m i n i s t r a c i o n y F o m e n t o .

E stado de las obras dram áticas representadas en  los teatros de la isla  de P u erto  R ico  durante los m eses de Julio, A gosto  y  Septiem bre de 1893,
rem itido p o r  e l  Gobernador gen era l de la  misma, con arreglo a l R ea l decreto de 6 de D iciem bre de 1887.

PUEBLOS TÍTULO DE LAS OBRAS ; NOMBRE DE LOS AUTORES
NÚMERO

de
representaciones. REPRESENTANTES

Oanital . . .  . T)nsi huérfanas ñ P.I "Rcniatm d.p la virilipía ......... ........... Pina y Domínguez . ............. .......................*.. ........... 1 José Á. Jiménez. 
Idem.77/ Upu núfí rabió . . . .  , .  ..................... . Ramos Camón y Vital Aza....................................... 1

T.a. auprra.nauta. . . . . .  . . .  . ........................ .... Pérez Escrích y Larra............................................ 1 Idem.
La. Maxpñta. . . . . . . . . .  . . . . . Duto y Chivot........................ ................................... •. • 1 Idem.

THptti __ . „ . . . Mi ohalppn hlarioñ. . . .  . . . . . . . . . . . . Rit mos Camón.................................... ...................... . • ... 1 Idem.
Idem ,, Tarpar nnt* la fítiñ . . . . . .  . .  ............. Hernández y Mase aró............ ...................... .. 1 Idem.
THftm . . . . Tjh aran ni a A ^ Pérez y González....................................................... 1 Idem.

Jiménez y Navarro.1
Tdem .* Mi anilla dp hiprra . .......................... «..«• Marcos Zapata.................................................... 1 Idem.
Idem * v  . • Mam1zpIIp ’tTitauphP . . Pina v Domínguez................................................. V ; 1 Idem.
Idem • • • • »• TjCí ( tpw,fa.pinnp& dP Sifin A ntnfiia ..................................... . * Ruesga y Prieto......................................................... • 1 Idem.
Idem * • 7)oc h^/érfána^i ó  p! Tlfnivtm dP. Id /Ú0ÍÍCÍ6&. P»na y Domínguez.....................................................« . . . 1 Idem.
Idem.. • .. • ••••••

XJUo #c/6vt//y Có/átvó U vv Itvl/vovl U vvv vLv jovvvuvwi »••••••»•••»«
MI Pfiw nup. rahiá . . . . . . Ramos Carrión y Vital Aza......................................... 1 Idem.

Idem • • • • • rnp Jnhnv marinas . .  . . . .  ................. . Ramos Carrión y Vital Aza.................................. 1 Idem.
Idem • • • •. Mi YYi.ClYI.fiaUtl.l.ñ Sánchez Pastor................ ...........................................; . .  • 1 Idem,
Tdam . Tifl . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Ramos Carrión.. . .  .............. .............................. . 1 ídem.
T H aití T.n l í f d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Duto y Chivot............................ .................................. .. 1 Idem.
Idem • T.fí Ip t̂pnd.n dpi AfaniP. • é* . *.«•••••••• Arnichesy Cantó........................................................ .. 1 Idem.
Idem • • • Mi oha.Jppa hlanna.. Ramos Carrión.............................. ............................ .. 1 Idem.
Idem « • . • • MI manaauilla. Sánchez Pastor..................................... ......................... 1 Idem.
Idem . . . . Mi rp.Jm dp. Lucerna Marcos Zapata................. ........... ................................... V 1 Idem.
Idem . * . . . La? Mad.aua.rp.s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  <*......... .«i»** Luis de O tona........................ ..................................... 1 Idem.
Idem •••••.••• . . . La auprra ¡tanta Larra................................................................................. 1 Idem.
Idem. Cádiz . . . . . . . m. Javier de Burgos.............. .......................... ....................... 1 Idem.
Idem. . . . . . .  •••• Mi phalp.on blanra .... ........................................ ..................... Ramos Carrión.............. ..................................................... 1 Idem.
Idem..................... La Ti fu i a ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . R mos Carrión.................................... .............................. 1 Idem.
I d e m . . . . . . . . ........ Ttnpapp.ir) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •• . . .  »•••••«• Larra. . . . . .................................................................... . 1 Marín Varona.
I d e m . . . . . . . . . . .  . Ád.rinna Ánaat Puente y Brañas....... ........................ ••••................... 1 Idem.
San Germán... . . . . Cnnf»iftrto mustias! v variedades........................... Varios autores................... *............................................ . . 1
Idem..................... /£/ Típii aiifí rahiá. ................. Carrión y Vital Aza............................. 1 Jiménez Navarro.
I d e m .. . . . . . . .  . . . awi^zpIIp Niftfljjühp - A . . . . Pina, v Domínemez.......... ....................................................... .. 1 Idem.
Idem...................... Fe&t îos núblicos de la ciudad.. . . . . . . á •••••«•• > > Comisión de festejos.

Casino Hispano Americano, 
*

Idem. . . . . . . . . . . . . Vftlada litaran a Varios autores...... .................. .................... ................ 1
Vieques............ Mi nnnin dp. T)fina Inés.................... .... . .......................... J avier de Burgos............................................................ 1
I d e m . . . . . . . . . .  . . K n n p a r  d p x n ip f t ñ .  . . . . ........ ................................................. .. Mozo de Rosales.................. ............................................... 1
Idem ,.. . .  ............. Dl£Y)Pn$P ?LSttPft . Jackson Veyan.............. .......................................... 1 >
I d e m . . . . . . . . . . .  . /T*nhv*P? VYi'it.iPVP&f . . .  ____ _ ___ Enrique Gaspar........................•••••...................... 1 >
Idem. ••••••......... C n m n  p 7  yipx Pn pl aana* José María García»...................... . ................................... 1 »

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid en cumplimiento del art. 2.° del mencionado Real decreto.
Madrid 27 de Noviembre de 1893.=E1 Subsecretario, José Sánchez Guerra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Murcia,

En cumplimiento de lo prevenido en lo» artículos 6.% pá
rrafo segundo, y 7.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
se publican á continuación las condiciones particulares y 
económicas que han de servir de basé para la subasta y con
trato relativos á la construcción del trozo 2.° de la carretera 
provincial del Puerto de la Cadena á la estación de Balsicas, 
comprendido entre las inmediaciones del paso de la Cañada 
de Santiago y el empalme con la carretera del Estado de To- 
rrevieja á Balsicas, en la estación de Balsicas, cuya subasta 
se celebrará simultáneamente en Murcia y en esta Corte, el 
día 4 de Enero próximo, á las doce de la mañana.

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMICAS
1.a La subasta se celebrará en Murcia en el salón de se

siones de la Excma. Diputación, bajó la presidencia del se
ñor Gobernador civil ó del Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, con asistencia de otro Diputado desig
nado por la primera de dichas Corporaciones y ante un Nota
rio; y eñ esta Corte tendrá lugar en la Dirección general de 
Administración (Ministerio de la Gobernación), y será presi
dida por el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobérhación.

2.a La cantidad de 115,027*43 pesetas será el tipo que sirva 
de base para la licitación.

3.a Los Imitadores consignarán en la Caja general de De
pósitos, Ó en sus sucursales, ó en la Caja de la Corporación 
contratante, como fianza provisional, el 5 por 100 de la can
tidad señalada como tipo de la subasta, ó sea 5.751*37 pesé- 
tas, redactando sus proposiciones con arreglo al modelo in
serto al final de este pliego, y acompañando á ellas sus res
pectivas cédulas personales.

4.a Los trámites para la celebración de la subasta serán 
los consignados en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. y con arreglo á sus prescripciones se hará la adjudi- 
ción provisional del remate.

5.a La adjudicación definitiva se hará por la Excma. Di
putación, y ai no estuviese reunida, por la Comisión provin
cial, transcurrido que sean cinco dias, á contar desde el en 
que haya tenido conocimiento oficial del resultado de la su
basta celebrada en Madrid.

6.a Dentro de los diez días siguientes al del otorgamiento 
dé la adjudicación definitiva, presentará el rematante docu
mento que acredite haberse aumentado la fianza provisional 
hasta completar el 10 por 100 del precio en que le sea adjudi
cado el servicio objeto de la subasta; obligándose á compare
cer en el día que se le ordene para formalizar el contrato de 
la manera que previene el párrafo primero del art. 22 del 
precitado, Real decreto, y quedando sujeto si no lo verificase 
álas responstbilidades declaradas en el artículo siguiente.

7.a Antes dé la forihalizaéión del contrato firmará el re
matante su conformidad al pie de los pliegos de condiciones 
y demás documentos del proyecto de las obras, los cuales es
tarán de manifiesto á las horas de oficina en la Secretaría de 
la Rxema. Diputación provincial, y copias autorizadas de los 
mismos en la Dirección general de Administración local en 
Madrid.

8.a Las obras se empezarán al día siguiente de estar apro
bada el acta de comprobación del replanteo del trozo de ca
rretera de que se trata, debiendo terminarse dentro de los 
dos años inmediatos, y practicarse en la escala proporcional 
á dicho plazo.

9.a El rematante adquirirá el derecho de ejecutar exclu
sivamente el servicio de que se trata y de percibir de la 
Caja provincial de Murcia, por mensualidades vencidas, el 
importe de los trabajos que haga en cada una de ellas, con 
arreglo á lo que resulte de las certificaciones que expedirá el 
Director de Carreteras provinciales ó el Ayudante encargado 
de aquéllas.

10. La Excma. Diputación adquirirá el compromiso de 
pagar el precio del remate en la forma expresada en la con
dición anterior, y tendrá derecho á exigir el puntual cumpli
miento de las facultativas.

11. Si el rematante faltare á sus deberes, podrá exigirle 
la Excma. Diputación ó en su caso la Comisión provincial, 
la indemnización del daño que cause y una multa que no ex
ceda de 250 pesetas, por 1» vez primera, y de doble cantidad 
si reincidiera, sin perjuicio de la rescisión del contrato, cuan
do así sea necesario para el exacto cumplimiento del servi
cio, á juicio de cualquiera de las referidas Corporaciones.

12. Las multas ó indemnizaciones á que dé lugar el re
matante, se harán efectivas en la forma prevenida en el ar
tículo 32 del susodicho R*al decreto; debiendo cumplirse, 
como consecuencia, Jo que este ordena en el art. 33.

13. Por ningún motivo podtá el rematante pedir altera
ción de precios ó que se rescinda el contrato. La Excma. Di
putación podrá rescindirlo en los casos prescritos en el ar
tículo 29 del mencionado Real decreto.

14. Solamente por causa de pérdidas, averías ó perjuicios 
en las obras, en los casos de fuerza mayor, tendrá derecho el 
rematante á indemnización, considerándose como tales casos 
los que se expresan en el art. 40 del pliego de condiciones ge» 
ñera les para la contratación de las obras públicas, aprobado 
por Real decreto de II de Junio de 1886.

15. Para todos los accidentes que dependan del trabajo ó 
estén relacionados con él, asegurará el rematante la vida de 
los operarios que utilice, en la forma y para los casos deter
minados en el art. 16 del precitado pliego de condiciones ge
nerales.

16. El rematante quedará obligado á pagar los gastos de 
toda clase que ocasionen la subasta y la formalización del 
contrato, y sometido á los Tribunales del domicilio de la Ex
celentísima Diputación que sean competentes para conocer 
en las cuestiones que pudieran suscitarse.

17. Todos los incidentes que surjan de la subasta se re
solverán con sujeción al repetido Real decreto dé 4 de Enero 
de 1883, siendo aplicables, como supletorias, en cuanto no se 
opongan á lo prevenido en éste, las disposiciones vigentes 
que regulan los contratos de la Administración general del 
Estado.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   enterado del anuncio fe

cha de   publicado en la G a c e ta  d e  M ad rid  ó en el Bole
tín oficial de la provincia de Murcia, núm .... . ,  fecha d e .... . ,  
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en subasta pública de las obras de construcción del 
trozo 2.° de la carretera provincial del Puerto de la Cadena á 
la estación de Balsicas, comprendido entre las inmediaciones 
del paso de Santiago y el empálme con la carretera del Esta

do de Torrevieja á Balsicas, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de dichas obras, sujetándose estrictamente á 
los expresados requisitos y condiciones, én Ja cantidad de,..,.

(Aquí se expresará la proposición que se haga, escrita en 
letra y  sin enmienda, admitiendo ó mejorando lisa y llana* 
mente el tipo fijado).

(Fecha y firma del proponente.)

Comisaria de guerra de Sevilla.
En virtud del presente y  por segunda vez cito, llamo y  

emplazo por el término de treinta días, desde su inserción 
en la G a c e t a  de Madrid y  Boletín oficial de la misma pro
vincia, á D. Loreto Peña, D. Francisco de Paula Serrano y 
D. Ramón María Pineda para que se presenten en esta Co
misaría con objeto de contestar el pliego de reparos que ha 
ofrecido el examen de la cuenta definitiva de gastos públi
cos del Ministerio déla Guerra, correspondiente al año de 
1857; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y  les parará el perjuicio que haya lugar en derecho*

Sevilla 18 de Noviembre de 1893. ==E1 Comisario de Gue
rra, Luis Tous. 1894—M

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondé 
proceden y sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Burgos.—Coronel Triviño, OfíciaL ;
Cádiz.—Sergio Trillo, Villa, 2.
Trujillo.—Fidel Domínguez, Tetuán, 17.
Sevilla.—Antonio García Guerrero, Abades,.7.
Santander.—Quinta Esperanza,
La Palma.—Juan Werdier Conde, Reyes, 7.
Santander.—Buenaventura Pía.
Castropol.—Benito Pajarón, Tetuán, 8,
Barcelona.—León Cappa, Silva 16.
Tala vera.—Ildefonso Barbero, Colegiata, 6.
Vitoria.—Abad, Carrera San Jerónimo, 31.
Trún.—Henri Treillard, Príncipe, 14. ¡
Huesca.—Josefa Martínez, San Bernardo, 22.
Alcalá Real.—Domingo García Ibáñez, Pelayo, 46.
Torfcosa.—Tejeiro, Sevilla, 5.
Málaga.—Manuel Caro Ortega, Caballero Gracia, 5,,

ESTE

Granada.—Julián Basanta, acera Recoletos, 14.
Sevilla.—D. Antonio Zubia, Serrano, 1, principal,
Arenas.—Natalia Corrochano, Serrano, 78.
Astillero.—Calle Claudio Coello, 12.
Vélez Málaga.—José Palacio.
Torrelavega.—Jorge Juan, segundo callejón, cochura nú*} 

mero L
NOROESTE

C&gliari.—Rúa Palmeira, 71, Rosa, Lisboa.
Granada.—López Muñoz, Diputado, Ancha San Rer  ̂

nardo, 74.
Guadalajara.— Señora Juana Frías* calle San Vicente, fiL*
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o b s t e  |

Sevilla.—Jefe primer Depósito Reserva Ingenieros, dadas | 
señas. i

NORTE ¡

Santander.—Enrique Gómez Edilla, Topete, 5. |
Aléala Henares.-r-María Recio, Fuencarr&i, 106. i
Madrid 28 de Noviembre de I893.=E1 Jefe del Cierre, T. 1 

Villar. ' . j

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol. f

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la | 
contrata para el suministro de losihierros y aceros que pue- | 
dan necesitarse en este Arsenal hasta el 30;de Junio de 1896, ¡ 
,bajo los precios que como tipos se señalan en la relación un i- i 
da al pliego de condiciones y con sujeción á dicho pliego, que ¡ 
se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandan- 5 
cia general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina f 
de la Coruña. I

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, qué se í 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en t 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportuna- ? 
mente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ófl- « 
dales de esta provincia. # l |r

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada p Js- | 
tor presente un documento en que acredite haber impuesta ¿en | 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias i 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, | 
la cantidad de 500 pesetas en metálico ó en valores públicos f 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre- v 
tos de 29 de Agosto de 187') y 12 de Diciembre de 1881 y Real ? 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.  ̂ 5

El licitador á quien definitivamente se adjudique el sérvi- | 
ció deberá imponer como fianza para responder del cufapli- 3 
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó eh sus | 
sucursales de provincias, la cantidad de 1.500 pesetas/bajo j 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito. f 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex- | 
tendidas en papel del sello 1 1 .°, valor una peseta, y¡ arregla- | 
das al siguiente I

Modelo de proposición. |

D. N. N., vecino de   domiciliado en , en su nom- j
bre (ó á nombre de D. N. N . . . . vecino de   para lo que ;
se baila competentemente autorizado), hace presente que im- f 
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núme- ;
ro   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia |
de. . . . . ,  de fecha ), y pliego de condiciones para contra- {
tar el suministro de hierros y aceros que se necesiten hasta \ 
30 de Junio de 1896, se compromete á llevar á efecto este ser- j 
vicio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas ? 
en el pliego y por los precios señalados como tipos para la I 
subasta, en la relación unida al mismo, ó con la baja de tantas } 
pesetas y tantos céntimos por 10 0  (todo en letra). ¿

(Fecha y firma.) \
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que | 

deseen tomar parte en la subasta. í
Arsenal del Ferrol 24 de Noviembre de 1893.=E1 Secreta- f 

tío, Alonso Morgado. I

Dirección de las minas de azogue de Almadén. |
$

A las doce de Ja mañana del día 14 del próximo mes de : 
Diciembre tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el des
pacho de esta Direcrió o, y simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda á.n la provincia de Ciudad Real, 3a primera lici- -■ 
tación pública para contratar el servicio de corta, poda y lim- ? 
pia de arboles y chaparrales de los quintos de la Dehesa de | 
Castilser&s, denominado Casasfdel Castillo y Barrionuevo, de « 
las minas de Almadén, correspondiente al año económico de ; 
1893 á 1891, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se • 
hallarán de manifieste en la Sección administrativa de esta í 
dependencia y en la citada Delegación de Hacienda. v

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio ; 
en fracciones de céntimo de peseta. ¡

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en j 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
finai se inserta, desechándose ias que no lo estén, y se acom- ¡ 
pañará á carta irn» la cédula personal del postor y la carta de I 
pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas | 
al efecto la cantidad de 377 pesetas, en dinero ó su equivalente / 
en papel admisible del Estado. |

Si resultasen dos ó mis proposiciones iguales, de las que - 
se presenten en un sólo puntalea k s  más ventajosas para la ] 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por [ 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas, y \ 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re- ¡ 
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con priori- ■ 
dad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de \ 
la subasta simultánea. {

La fianza consistirá en 10 por 100 del importe total del con- ¡ 
trato calcukdo á precio de remate en metálico ó su equiva- " 
lente en p?*pel del Estado, admisible según las disposiciones * 
legales. * *

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso- l 
"nas que deseen interesarse en la subasta. f

Almadén 23 de Noviembre de 1893.=EuBebio Ojarzábal. )

Modelo de proposición. %
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y reía- ! 

c ’ón presupuesto que le acompaña para contratar el servicio 
de corta, poda y limpia de árboles y desbroce de toda la maleza 
que contengan-los chaparrales de Jos quintos Gasas del Cas
tillo y Barnomxevo, da la Dehesa de Castilseras, de las minas 
de Almadén, correspondiente ai año económico de 1893 á 1894, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á los pre
cios determinados en la condición quinta, (y en caso de que 
se haga baja se agregará con la baja d e .. . . .  (expresado por
letra) por ciento de todas Jas cantidades que le corresponda
percibir por este contrato. . ?

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma). ;

Colegio de Corredores de Comercio de. Valencia. i
Admitida á D. Alfonso Corroas y Martí, D Eduardo Ríe- \

ta Errando y B. Felipe Ferrar Jím enoia renuncia de sus car- J 
gos de Corredores de Comercio de esta plaza* y debiendo pro- 

"cederse á la devo lución de las fianzas constituidas por los j 
mismos, la Junta Sindical de este Colegio, cumpliendo con ? 
lo e&t&b-ecido en el art. 67 del reglamento interino para la or- f 
ganízación y régimen de las Bolsas da Comercio, lo anuncia ¡ 
al público p&ra qúe ^dentro-del plazo de seis meses puedan ¡ 

'"hacerle ante los-Tribunales las reclamaciones que procedan. ;
Valencia 23 de.Noviembre de 1893.==E1 Síndico Presiden- \ 

rm f M. áeMóy&,==Ei Contador Secretario, O. Martínez. ¿
X —860 1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagados m ilitare».

MADRID

D. Miguel Cuadrado Griñán, segundo Teniente del bata*" 
llóa de cazadores de Puerto Rico, núm. 19, y Juez instructor 
nombrado del mismo psra instruir expediente al soldado Ra
món Fernández Otero por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y ¡emplazo á Ra
món Fernández Otero, soldado, natural de lai Miña, hijo de 
José y de Lucía, Ayuntamiento de.la Miña, Concejo de ídem, 
provincia de Santander, avecindado en la Miña, Juzgado de 
primera instancia de Reinosa, provincia de Santander, distri
to militar de Burgos* de veinte años de edad, soltero, de ofi
cio labrador, cuyas ŝ  ñas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas ídem, ojos id., nariz regular, barba poca, color 
bueno, frente regular, de un metro 636 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta ¡días, contados 
desde la publicación de esta, requisitoria .-en 3a G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca a*mi disposición en el cuartel del Conde 
Duque, donde se halla eet&blecido este Juzgado, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Sr. Teniente Coronel del batallón de cazadores de Puerto 
Rico se le sigue con motivo'de.la falta grave de primera de
serción; b*jo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya logar.

A su vez, en nombre de S; M. el Rey (Q. D.I G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido soldado Ramón Fernández Otero, y en c ^ o  de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel del Conde 
Duque á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Madrid á 16 de Noviembre de 1893- —Miguel Cua
drado. 1902— M

D. Emilio Gómez Mar tínez, segundo Teniente del batallón - 
cazadores de Puerto Rico, núm. 19, y Juez instructor del 
mismo.

Habiéndose ausentarlo del p rista) donde fijó su residencia 
el soldado de este batallón León Gómez Peña,¡natural de Va- 
llejo, Ayuntamiento dt? Merindad de Sotoscuera, provincia y 
distrito militar de Burgos, hijo de Francisco y de María,-sol
tero, de veintidós años de edert-, cuyas señas personales son: 
estatura un metro 580 milímetros, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz regular, boca regular, barba ninguna, color bueno, 
frente despejada, buena producción y aire marcial, á quien 
de orden superior estoy formando expediente por la falta gra« 
ve de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado. oara que en el término de treinta 
días, á contar desdé la fecha en que esta requisitoria se pu
blique, se presente en este Juzgado militar, establecido en ei 
cuartel del Conde Duque, local que ocupa este batallón á 6n 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese-en el referido plazo, si
guiéndose! a el perjuicio que hayaíugsr'.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á sus agentes, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y :c&80 de ser habido, lo ro 
mitán en calidad de preso con k s  seguridades convenientes 
ala  guardia de prevención de este batallón y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diLgenciá de este día.

Y para que la preveo te requisitoria tenga la debida pú 
blicidad, in&ért^se en la GACETA de Mabrid j  Boletín oficial 
de la promneia de Burgos.

Madrid 13 de Noviembre da 1893.—11 Juez instructor, 
Emilio Gómez. 1:880—M

MALAGA

D. Daniel'Sánchez'y Sevilla, Teniente de navio de la Ar- 
mada y Ayudante Fiscal de la Comandancia'de .Marina de 
Málaga.

Usando da k s  facultades que como Fiscal militar fie nía- 
riña me concedan las Reales Ordenanzas y demás dispoeimo-; 
nes vigent¿si:cFo, llamo y emplazo por este mi único edicto y 
término de treínU aíaj?, á contar desde su inserción en el Bo- ;■ 
letín oficial de la promneia de Qúdiz y G a c e ta  de ' M adrru, al 
sentenc ndo por delito de contrabando M. Antonio Vierce 
Oiésú, hi^o de-Jo&é y de .Ana. Luisa/de sesenta, éño;s 'débdad ,. 
casado, naturél de Fallar, islas Azores (Portugai), y -vecino 
de La Línea ia Üoncepeión, profesión inarinero, y s»n Iuh 
tm ceióo, par» que/á la'mayor brevedad poEible se • pren nt t 
en esta Fiscalía, ó. fin de notificarle la sentencia recarda ea L<i 
causa que por dicho delito se le s ;gue; advertido que de ücy v e 
rificarlo on eí :»it-io y término prefijado sé le causarán Iob per
juicios á que hnya lugar por la ley.

A l propio tiempo ruego y •encargo á todas - - as Autorlla 
des, Jo mismo civiles qu« militares y agentes de la ■'policía 
judicial, proceuar.1 á la busca y captura, del referido sen ten-' 
ciado, y caso de mv -habido lo entreguen en la cárcel de- par
tido á di8posició-i del 8r. Oemandanta de Marina de esta pro
vincia. ■

Dado en Málaga á 9 d* Noviembre ds 1 8 9 3 Daniel Sán
chez. “ 1878—M

MANILA

D. Fernando López Reaubé, Teniente Coronel de-Infante
ría y Juez instructor-de expedientes dé l a  Capitanía, general 
de Filipinas

'Hal-rtA-oubme-1 nsLuysndo por-'orden - del Excmo, ’Sr. Ga ui- 
t«n^general de Filtpina«? expediente de responsabilidad parn 
el pago de ^9 pea#-s. 82-céutimos y 2 octavos, percibidos de
más pe-r el Mérito titukr-úe la provincia, de Samar, D. M.arm-. 
no Cervantes, y en 3a actualidad se ignora su residencia s¡a 
la Pí'^ínttuK quien quedó cesante por Real orden de 30 de 
Julio 1889;

U««audo dulas facultades que me concede. elG ódigo de 
Justicí* mUitnr, por el presente edicto cito,-llamo y emphtzo 

■ á ’dicho .utírtico titular de la provincia de Samar. D/Mariano 
"Gervantcsf, para, que en el término de cuatro meses, á Contar 
desde esta fecha, manifiéste á este Jn-zgado de instruccióü el 
punto de su reridencía; bajo Apercibimiento* si no dijere su 

' d o m i c i l i o e l  referido pí&zo, de seguirle el perjuicio que 
tenga lugar.

Y para que surta sus efectos y tenga la debida publici

dad, insértese en la G aceta  dt ^ > ?a de Ma
nila.

Manila 30 de Septiembre de * r , *  ̂ rector
Teniente Coronel de Infantería 1 , > i*ubé.==
EL Sacret&iiot -segundo Tenient ejtndro
Lauda. " -M

Juzgados de primí r 1 -

ALBUN^

D. Francisco Moreüo Corzo, Ji * acia ac
cidental d e e s te  partido por 1 que lo
ejerce.

. Por,el presente edicto, hago sft  ̂ t oio Ri-
vas Ortiz, Abogado y vecino de *■» mpeñó
el cargo de Registrador .Interino • ^ » ^te par
tido desde el 24 de Octubre de b  «  ̂ Marzo
de 1888, ss ha solicitado que, p w   ̂ ' espoa-

' dientes, se le devuélva Ja fiar za , . * prestó
en metálico por la suma dé 109 j / f , \ en su
virtud se ha acordado, co^formt* * . nrfc. 277í
del reglamento de la ley Hipe * x presa -
da 'solicitud cada mes por espaeu la G a 
c e t a  d e  Madrid y Boletm ófinol A ndose á
los que 'tengan qu® deducir â g»» 1 » ra q ue
dentro del referido phzo la pr(  ̂ * >«zgado,
puesto que transcurrido dicho tét * *a recia*
mación será cancéladá la' fianza-

Dado m  Albuñol. á 11 de N> v\  ̂ raacisco
Moreno Oorzo. —Por su: mandad o

: 7943
vALMERlá

D. Andrés Moreno Plaza, J «e / 1 ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama * ' ! Gonzá
lez Navarro, alias Bartolo, nati^ ' 1 ' ► capital,
cagado, empleado emconsumos, d- f • ñoa rde
edad, á fin de que en el término  ̂ , n r de&de
la inserción de este edicto en ri B < * ^ lovincia
y G aceta de Madrid, comp&rez a • ■* provin
cial de esta capital para la  práeti - > riaen la
causa que se le sigue sobre rob*; L que de
no hacerlo será declarado rebelde  ̂ acioque
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y ene* * Autori
dades procedan A la capturarte . íoleén la
cárcel á disposición de la expresa

Almería 18 de Noviembre de 18 f * no.-^El
actuario, Miguel García. -7944

ALORA
D. Francisco Claverino. Monto  ̂ ¡” de esta

villa y de instrucción interino da 1 • • 1
Por el presente encargo á h d;a- ,  ̂ > depen

dientes da la policía judicial pr r ' * * •oamula
de las señas que sedirán* que f * domici
lio á Francisco Fernández Montí - ' ‘ y en-
iohtrada, disponer su detención, .. ’  ̂ ? 1 ^.ona en
cuyo poder se encuentre, no compr-A ..í . > - .r wma pro
cedencia.

Dado en la villa de Alora á 16 . 1893.=
Francisco Gkverino Montosa. =  ív A , Gar
los Moreno.

Señas

Edad cerrada, pelo castaño o s ^ r e a ,  con 
luu-ares endOBxiMiiláres, orí j ’ s << ' - a del ojo
derecho.-." .  -«945 ■

ANTEQU M

D. Raynalda Esponera y  Gomb * «*ción de
esta.ciudad.
" ‘Per - la .̂presenté', requisitoria a , de diez
días? a Alfonso Díaz-.Martín, al < * ' de ewta
ciudad, habitante en la colonia d ‘ :• rionee;?-
eión, de este término, cuyas d m . y actu&l
paradero sej'gnora,-para que (h/< rr término
comparezca-:en .este Jnzgarto. C' 1» * riritiva
en la causa que contra el mismo ^ < , omiridío
fruBtrado.

Por tanto, en nombré de S >vi  ̂ so XIII
(Q. D: G.),-encargo á todas la-?, Ai* 4 Nación y
agentes de la policía judicial, u a**" . ' - o&rs la.
busca y'Captura, de dicho sujeto, ; bi lobera

-puesto-á disposición debate J 1 * »sta- ciu
dad:; pues  ̂asido he mandado l  *• « o

: i.Antequera 18>:ráeNoviembre d i‘ » 1 Espone-
.'r&.=José L.:Tasiayo.¡ : J—7946

. ARENY8 DE Ml,.E ' ' *

B. Juan Antonio Retes Góme® * . : ' *<?ción-d6
Arenys :de; Mar y su  partido. .

Por k  presente> írequis¡tona « ) sé Llibre
•Gene?,-casado* de treinta y nueve ) ve
cino que iaé";.-d.e Vallgorguina, nat ^  da Pa-

J.antordera, -de--estatura un metro 55 ? m no de
cara, ojos ̂ pardos-, pelo .'negro, cuy e ígr^cra, ,
para que dentro .deltérmino de aab- -..................  ■ , d^sde-la
inserción de-la-présente-en-la > t\ * u el Bo-
ktín oficial &&■&sta provincia, coa a * 'g*do-"&l
objeto .de ampliársele la^deriaraiiio’ / la causa
que se le sigue-sobre-estafa; bajo , |uertcno
verificarlo' será declarado- rebe id A, y , <» v • \ > ¡ ú cía que
hubiera lugar con arreglo á la iey.

Asimismo se. encarga; A la s  Aut> f , ni litares
y agentes-de: la policía judieial -proc^-i n >  ̂ v> >• y captu
ra del-expresado sujeto, y en el A - ‘ . ■ ’ -«ea con
ducido á las cárceles de. esto pr-rk: *  ̂ , 1 de este
Juzgado.

. Dada.en Aronys de. Mar h 17 de N»*' .*• :> > , *<• ' 3 =  Juan1 .
Antonio Retes.=Por mandado de S. s % ■* r *

J—79.47
• BAROELO N A-ATAR , T ,

D. Dionisio Galvo y Marco», J V -   ̂ " ch.d^X di^-
Mto.de- Atarazanas* da esta-ciudad.

.Por laTpresente requisitoria « » • * * • emplaza á
¡ Ramón Revira y Yele y Dom icg;4 Oi.r- 
paraderos-sa ignoracapara quo'^n e - r :.v- c * ■ ■ ¿ á
contar deBdela inserción de  ̂ . 'ín oficial
de esta provincia y G aceta DE VtADrkj : o ' » " - 'i CU ê t/O
. Juzgado, sito m  el paseo de.Rabel.. 1 i, ;q.ú.íxl:- I . ' egundo,
al objeto-de notificarles s i auto re-eaíá.o e-?i la- >. o quejón - 
tra los mismos lustro.yo sobre hurto de prendas dé ropas;
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apercibíén lolos q sta so  comparecer serán declarados re- ¿

beldes^ encargo á todas las Autorida- L
¿es civi > «. ás dependientes de la policía ju- l
dicial p ' * 1 ^  y captara de los referidos procesa- |
dos, y ( ' *»dttCiflbá á los calabozos de este |
Juzgad* v % %

fiadv < r e Noviembre de 1893.=Dionisio :
Calvo. =  ^ r f 1 saciado Juan Gibernan. |

J—7948 f
1 I

' . . .  »\A.—NORTE ¡
D. 8 * “ * , reo, Juez de instrucción del dis- |

trito de * % i. !
Por p ‘ irsitoria se cita, llama y empla- |

za á Jo*f * 4 ta y cinco años de edad, caga- l
do, gu# * * ' . vecino de esta ciudad, y cuyo !
parader t t n a que dentro de seis día?, á i
contar d ' r ^ó ¡ de este edicto en la Caceta ;
de Map / s cárceles de esta ciudad ai ob
jeto de v  ̂ i — , r solución- recaída en la causa
que con * &e instruye por el delito de fal-
sificacu t i * i tro caso con ser declarado re
belde.

Y sp Jueces, Autoridades y f uncí o- :
narios * l * ; * ^‘uren la busca y captura del |
expresa * *  ̂ í*" óa del mismo en su cago á di- f
cbacárc * > ! te Juzgado. f

Dad* j ^  * Noviembre de 1893.=Salvador |
Alafont 1 * i " Pablo Teíxidor. |

J—7949 I

BAJIOILONA.—UNIVERSIDAD I
lD. Mnirf'Á hoM, instrucción del distrito de la |

Universidad d# Barcelona. i
Por \? ° v \ de lo ordenado por la Supe- ¡

rioridad, c*‘ 1 »■  ̂ " ^nel Aleix Arturo, cuyo actual f
domicih# ; ' v v f .̂r -oren, para que dentro de diez
días, - o i : io:\-*cíón de la presente en la G a 
c e t a  d f  . , Y v >  *a «rite este Juzgado, situado en 
el paser l d , i Bc i piso primero, para la práctica
de una ^ t d o prisión acordada en la causa
que se ^ >, frustrado; bajo apercibimiento :
que no v  ̂ *> i-** i clarado rebelde y le parará el
perjuicí > ,7 l  ¿ r oon arreglo á derecho.

A lt ,  o ■ . cp ,w r '.>*•». de 8 ¿ M .  la Reina Regente i
del ReL v u  os v k ú iw  (Q. D .G .), exhorto y requie- \
roátod; o - ;  ̂ y ^gantes de la policía judicial
procedan : U motora y conducción á las cárceles de ¡
esta ciudad úú Marido”Miguel Aleix-Arturo, por haberse de- | 
cretado < w¡;^ me se ratificará dentro de las |
setenta nu n  ̂ ‘ tv'kfr á la en que sea puesto ádia- ? 
posiciói .-^1 ;

Dad- -n p i Noviembre de 1893.=Manuel
Reñaga A*:,-•• *u F-. s ., Antonio Codorníu. i

J—7750 |

CORDOBA |
D.  ̂ ' o . ^ 7 Juez de instrucción de esta \

ciudad y su p-urtidOo I
Por la ptm m M  j  término cié diez días, se cita, llama y 

emplaza autor-es del hurto délas caballerías que al final 
B.e.*expm<an# para que .se presext|p,en'eatúJí-uzjgi^ió; á,respon- ¿ 
der de Ion cargos que Im resultan.' " ' f ' 'V '^ddd |

Al propio tiempo niego y encargo á las Autoridades civi- i 
les^militr*:e& y agentes de la policía judicial, para queprac- i  
tiquen diligencias-paralar.buscn-deídicbau;cabelle- ;1
rías,'que ás ser b?Ibidas pondrán á mi disposición con la |  
persona ó persenás que las retengan, si no justifican-su ,legí- | 
tima adquisición, pu.es aaí lo be acordado en causa por hurto ¡ 
de m e n e m o B Á m  c n h d JM f ísM  á D. Pedro Acuña, del cortijo de I 
..Catango* téruveo re l*¿'"'i. ák  Río. r |

Dada {.f mbrede 1893,=Francisco i
Fernándcss ?íor.= iil Beetekrio, Licenciado J. Antonio Mon- ¡ 
tero. I

& m ñ s  m  ¡m  caballerías* il
Una >i y , i v.ja, de ocho años, herrada en la ;

cadera darsdia coe y s hierro. ¡
Otra yegu^ :oegra oscura, de once años, quebrada del j 

'lomo y lierreíKL oo:o dos caballos, uno en cada cadera. j
Y,un mukto de dos mcmt herrado en la. cadera izquierda i 

conmn -hierro., J—7951 . j
OORIJÑA |

D. J it .0 \tar-iho í^pque iuezde instrucción de-estada- ! 
dad y h ' 1 !

Por A x  k* íi?iterk pe cita,-llama y emplaza al ]
p r o c e s a , o de Boutulio, en el término i
municipal d* cuyo domicilio actual se ignora, de !
veintiti»> fnc**. d.í “̂ gutar;-. viste generalmente pan- '
talón, cIjp.f* c   ̂ de i>&no negro y sombrero bajo del
mismo ot,ht ¿ \ t  vec^s i^&ba cirolas y polainas, barba
naciente v y pelo castaño cacuro* y tiene
en el cueíle abor escrófulas, ;lq mismo que en el resto
del cue^poj, v cukíi cí>n objeto de que dentro del
términr  ̂ dhz  dks, á contar desde el, siguiente, al. de la in
serción ; f d: y f ; a a es Moíetín oÁeiaí de la provincia y

■ G a c e t a  'ÚaFirro, corjparezca ante este Juzgado á fin de 
rendir ó ? .M;? ir da gatería y otras- diligencias en eisuma-

- rio aue m i ^oi;^ Jiomícidio en la-persona de Pedro
JSuárez

A l hca:pe *̂irp;o j  .sacargo á todas las Autorida
des, así íd cobií'* y agentes-de la policía judi-

• cial, p r o c e á  la busca y captura de di- 
•cho sujeto, v o a í c o í f ^ h   ̂ á  i 3 poHidón.; de -este Juzgado.

Dada i-;. ?* )7 ¿a Noviembre.de 1893.=José Ro-
■ mán Junouí EmiltaCarrascoso.

J—7952

•• D . José Romln Junquera, Juez de instrucción de la Co-
ruña y su partido.

Por 1% presente reqiBfíUom cito, llamo y emplazo al pro
cesado Arturo Pérez Je las circunstancias que á
eontinuación se expresarán” á fin de que dentro del término 
de quince días,-.contados desde ía inserción de la presente en 
la Gaceta  bb M adrid , com parezca ante la sala de audiencia

■ de este Juzgado á responder de los cargos que contra él re
sultan -en sumario  ̂que- se le instruye por hurto de tocino á 
Josefa Méndez; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Alproplo tiempo ruego y -encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares? procedan á la busca y captura

de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dis
posición con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 18 de Noviembre de 1893.= José Ro
mán Junquera. = D e su orden, José Fernández.

Circunstancias y  señas del procesado*
Es de veintiséis años, soltero, disecador, natural de Ma

drid, en donde estuvo avecindado en la calle de Téllez, nú
mero 4. y vecino del Escorial, San Antón, 12, habiendo resi
dido en esta capital, estatura un metro 60 centímetros, di
mensión de las manos 10 centímetros, de tas pies 23, ojos 
azules, pelo castaño, rostro moreno, sin cicatrices.

J—7953
GANDIA

D. Vicente Menendez Conde, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Gandía y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Bautista Blanes Pons, de veintinneve años de edad, sol
tero, carretero, natural de Fuente de Cucarón, vecino de esta 
ciudad, sin instrucción, procesado en este Juzgado por ame
nazas á Amaro Torres, en cuya causa he acordado el examen 
del mismo, y no se le ha encontrado en su domicilio para ci
tarlo con dicho objeto, motivo por el que he acordado expe
dir esta requisitoria para la busca, captura y conducción en 
su caso á este Juzgado, caso de ser habido dicho sujeto.

Ruego á todas las Autoridades y«agentes de policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción del referido 
Juan Bautista Blanes Pons, caso de ser habido, en las cárce
les de eate partido; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dada en Gandía á 19 de Octubre de 1893.=Vicente Me- 
néndez Conde.= Ante mí, Domingo Gabriel Sánchez.

J—7954
LA CAROLINA

El Sr. Juez,de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy, dictada en la ejecutoria de causa seguida con
tra Francisco y Pedro Ureña García y otros, sobre hurto, ha 
mandado sean citados D. José Pérez, D. Antonio Troyaño y 
D. Francisco Carbonell para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de la presente en la Ga c eta  de  Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan en este Juzgado á hacerles entre
ga de las bellotas que fueron hurtadas; con apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

La Carolina 20 de Noviembre de 1893.=E1 actuario, Fede
rico OrelJana. J—17973

LA VECILLA
En cumplimiento de lo mandado por D. Salútor Barrien

tes, Juez municipal de esta villa, en funciones del de ins
trucción del partido por ausencia del propietario en uso de 

; licencia, en providencia de esta fecha, dictada en virtud de 
 ̂ carta orden de la Audiencia provincial de León, se cita á tas 
\ procesados Domingo Ensarei Gil y Rosendo Fernández To- 
í rres, y tas testigos Gumersindo Fuertes Huerga, vecino de ]
| MataUana, é Isidoro Velasco Diez, de la misma vecindad, |
¡ cujo actual paradero se ignora, para que el día 12 de Diciem- i 
: bre próximo, y hora de las diez de su mañana, comparezcan * 

en los estrados de dicha Audiencia los dos primeros, bajo 
apercibimiento de todo, perjuicio, y cada uno de los dos últi
mos de multa de 25 pesetas si no alegaren justa causa, con 

¿ objeto de asistir á las sesiones del juicio oral en causa contra 
) el Domingo y el Rosendo por lesiones al Gumersindo.
I La Vecilla 24 de Noviembre de 1893.=£1 Secretario judi-
J cial, Leandro Mata. J—-8141
i .« '
I LLERENA.
f , •
| Por disposición del Sr. Juez de instrucción de este parti-
' do se cita por la presente á D. Leoncio Alvarez Fernández,
} Director que ha sido de la cárcel de esta ciudad, y cuyo do- 
¡ micilio hoy se ignora, para que el día 20 de Diciembre próxi- j 
i rao venidero y hora, de las once de su mañana, comparezca 
| ante la Audiencia provincial de Badajoz para su asistencia al 
| juicio oral de la causa pendiente contra Francisco Camacho 
i Sánchez y Antonio de la Cruz Expósito por tentativa de fuga 
\ de aquel establecimiento; bajo las responsabilidades que le 
f impone la ley de Enjuiciamiento criminal si dejare de con- 
| currir á dicho acto sin causa justificada.
| Y para que llegue á conocimiento del D. Leoncio Alvarez
I y pueda servirle de citación en forma, se publica la presente 
i cédula.
| Llerena 18 de Noviembre de 1893.=V.° B.°=E1 Juez de
I instrucción, Luis Lozano.=E1 Secretario, Daniel Domínguez.
| J—8152
| MADRID—PALACIO
1f En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
| cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el 
| actuario que suscribe y dictada en autos de juicio declarativo 
■: de mayor cuantía promovidos por Doña Juliana Penzol y La- 
¡ bandera sobre que se declare que á la misma pertenecen en 
> plena propiadad 60 billetes hipotecarios del Tesoro de la isla 
í de Cuba, números 816.856 al 915, con más ©1 pago de la can- 
l tidad de 8.078 pesetas, ge emplaza á D. Emilio García Bo- 
I rrón para que dentro del término de nueve días improrro- 
I gables, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía debida- 
| mente representados á hacer uso de su derecho; bajo aperci- 
| bimiento que ¿e no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
| lugar.
| Madrid 25 de Noviembre de 1893. =V .° B.°=A. Tornos. =
¡ El actuario, Fernando Beitrán Aguado. X—8C5

I MADRID-UNIVERSIDAD
r
I D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del dis- 
¡ trito de la Universidad de esta Corte.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
I D. Rafael Delorme y Balto, hijo de Alejandro y de Enriqueta,
I natural de Torre de Mar, domiciliado en esta Corte, de vein- 
|  tinueve años ds edad, soltero, periodista, y cuyo actual pa~
| radero se ignora,, para que dentro del término de seis días se 
| presente en este Juzgado á responder de los cargos que le J resultan en el sumario que contra el mismo me hallo ins- 
| trayendo como Director interino del periódico Bl País, por el 
I delito de imprenta; bajo apercibimiento de que si no compa- 
| rece se sustanciará el procedimiento en su rebeldía, parla- 
? dolé el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.
I Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autorida- 
i des y agentes de policía judicial del territorio en que el inis- 
1 mo pueda encontrarse, que de ser habido sea puesto á mi I disposición con las precauciones y seguridades convenientes. 
I Dada en Madrid á 14 de Noviembre de 1893. ̂ Pateta Ma- 
|  roto.=Ei Escribano, Felipe González Bernabé, J—7880

SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por un solo p w  
gón y edicto á Remigio Fernández Moro, natural de Argami- 
11a de Cayán, partido judicial de Villacarriedo, provincia de 
Santander, de veintisiete años de edad, soltero, el cual estu
vo encargado del establecimiento de bebidas situado en esta 
ciudad, calle del Almirante Apodaca, núm. 15, y cuyo actual 
paradero Be ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación del presente en la Gaceta  db Ma 
drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado, sito plaza de la Contratación, núm. 6, para prestar una 
declaración en causa que instruyo por adulteración de caña; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Sevilla á 13 de Noviembre de 1893.=José de Le- 
zameta.=El Escribano, Ricardo Poves. J—7915

TORRELAGUNA

En virtud de providencia dictada con esta fecha en la cau
sa que pende en este Juzgado contra Epifanio Reguera y Mar
tín, vecino de Canencia, por el delito de estafa, se cita y lla
ma á Cesáreo del Moral Alvarez, vecino de Sigueruela,. y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días comparezca en este Juzgado para la práctica de 
una diligencia acordada en la referida causa; apercibido que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya logar.

Torrelaguna 18 de Noviembre de 1893.—Enrique J. Iba- 
rra.=Lui & Gutiérrez. J —7935

VALENCIA—SERRANOS

D. Manuel Sema é Híguero, Juez de primera instancia 
del distrito de Serranos de esta capital.

En virtud del presente se cita y llama á Doña Sofía Settier 
y Ortíz, ignorándose su actual residencia, para que dentro 
de quince días comparezca en los autos de testamentaría vo
luntaria de Doña Rosario Ortíz y González, promovidos por 
el Procurador D. Doroteo Bañuls, en nombre de D. Pedro Le- 
chón y Moya,,como apoderado de Doña Rosario Settier Ortíz; 
pues así está acordado en dichos autos en providencia de 11 
del actual.

Valencia 21 de Noviembre de 1893.=Manuel Serna é Hi- 
guero.=Ante mi, José Pamblanco. X—861

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito* 
de Serranos de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Salvador 
Roucel, Ingeniero que se titula de Minas, y que residía en 
Cuevas de Vera, para que en el término de nueve días se pre
sente en este Juzgado á responder de tas cargos que le resul
tan en el sumario que me hallo instruyendo sobre estafa á la  
Sociedad El Vulcano; bajo apercibimiento de que si no 1o ve
rifica será declarado en rebeldía.

| Por tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y miiita- 
| res, y encargo á los individuos de la policía judicial, que pro- 
¡ cedan por todos tas medios á la busca y captura del referido 

procesado, á quien en su caso pondrán á mi disposición en la 
cárcel de San Gregorio de esta ciudad.

Dado en Valencia á 26 de Octubre de 1893.=Manuel Serna 
Higuero. =Por mandado de S. S., Francisco Baixauli.

J—7862

VÉLEZ RUBIO

D. Luis Afán de Rivera y Jiménez, Juez de instrucción de 
Vélez Rubio.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Baldomero Cánovas García, natural de Orán (Fran
cia), de veintitrés años de edad, casado, ebanista, residente 
en Cartagena, de estatura un metro 53 centímetros, color tri
gueño, ojos pardos, pelo castaño, barba poblada, nariz y 
boca regulares, que viste como las personas acomodadas, 
para que en el término de quince días se presente en este 
Juzgado para ser notificado del auto de conclusión del su
mario que contra el mismo se instruye sobre estafa; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de la Reina Regente (Q.D.G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para 
que procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de 
este partido de dicho procesado.

Dada en Vélez Rubio á 16 de Noviembre de 1893,=Luia 
Afán de Rivera.=Por su mandado, Mariano Guirao y Jaén*

J—7916
VERA

D. Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita á D. José Fernández Martí
nez, natural y vecino de Lubrín, casado, marchante hijo de 
José y María y de treinta y nueve años de edad, para quas 
dentro del término de diez días, contados desde su inserción, 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle cierta citación 
y emplazamiento en querella criminal que propuesta por 
el Procurador D. Fernando Encina Mirantes, sobre prevari
cación, se instruye en su contra y la de otros; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Dado en Vera á 15 de Noviembre de 1893.=Emilie Sán-» 
chez Morales.=Por su mandado, Ginés González.

J—7937

VTLLANÜEVA DE LA SERENA

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y  en virtud del sumario que 
me hallo instruyendo por hurto de un caballo y una muía, 
cuyas señas después se determinarán, de la propiedad de Al
fonso Gómez Juan, vecino de Bavalviilar de Pela, cuyos se
movientes desaparecieron en la noche del 10 al 11 de Agesto 
último de un cercado extramuros de expresado pueblo, he 
acordado se proceda n  la busca, cápturay remisión á este 
Juzgado de mi cargo, en su caso, de dichos semovientes» asi 
como de las personas en cuyo poder se encontrasen aquellos 
si no justificasen su legítima adquisición.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militare* y agentes encargados de la policía judicial, 
practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y re- 

|  misión 4 este Juzgado, caso de ser habidos mencionados
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Biovientos relacionados, así como de los presuntos culpables 
4aue serán también puestos á mi disposición. ^

Dada en ViJtenueva de la Serena á 11 de Noviembre de 
1893.=Manuel del Río y Toledano.=El actuario, Gaspar Del
gado.

Señas de las caballerías.
Un caballo negro, entero, d8 seis años, próximamente á la 

talla, estrella en la frente, calzado del pie y la mano izquierda 
y  una cicatriz de un carbunclo en la misma mano.

Y una muía de seis años, pelo castaño oscuro y de un 
dedo más de la talla. J—7863

Juzgados municipales.

CABEZA. DE FRAMONTANOS
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez municipal D. Vicente Gallego Alonso, se cita á 
Juan Maifor Benito, vecino de Villarino y cuyo actual para
dero se ignora, para que dent ó del término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid, se presente en este Juzgado con su cédula perso
nal y pruebas de que haya de valerse á fin de ser oído en el 
correspondiente juicio verbal de faltas sobre lesiones que le 
fueron inferidas en las últimas horas de la tarde_ del 22 de 
Septiembre último, según tiene ordenado la Superioridad en 
las diligencias que con tal motivo se instruyeron; apercibién
dole que Üe no comparecer incurrirá en la multa de 5 á 25 pe
setas y se celebrará el juicio sin más oírle ni citarle.

Y para que le sirva de citación en forma, expido la presen
te en Cabeza de Framontaños á 31 de Julio de 1893.=E1 Se
cretario accidental, Baltasar Vicente. 7945

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Alemán.

Balance mensual al 31 de Octubre de 1893.
Peseta*.

ACTIVO  —
Caja y Banco de España  ...........................    1.052.776*54
Fondos en poder de banqueros y comisionados. 1.071.588*85
Letras y obligacionen del Tesoro.................   3.085.696*24
Participaciones, valores y cupones. 1.228.754*86
Corresponsales deudores................................... 1.587.420*11
Accionistas............................................................ 5.000.000
Valores en custodia...............................   16.866.096
Valores en garantía...........................................   3.538.050
Varios, ........       8.368*12
Operaciones pendientes...................................     51.250

33.489.900*72

PASIVO
Capital. . ............................................   10.Ó00.00Ó
Depósitos y cuentas corrientes...........................  3.015.507*11
Giros á pagar.....................................................  18.997*61
Acreedores por valores en custodia.   ............ 16.866,096
Acreedores por valores en garantía................. 3.538.050
Operaciones pendientes..........................................  51.250

33.489.900*72

Madrid 31 de Octubre de 1893. =  Banco Hispano Ale- 
mán.=R. M. Lobo.=G. Vogel. X—866

Compañía del ferrocarril del Tajuña.

Conforma al art. 23 de los estatutos, se convoca á junta ge
neral ordinaria de accionistas en esta Corte el 30 de Diciem
bre, A las tres y media de su tarde, en la plaza de Santa Bár
bara, núm. 1, y á extraordinaria para modificar dicho ar
ticulo.

Madrid 28 de Noviembre de 1893.^=Por acuerdo del Conse
jo, el Secretario, Francisco Alvarez Ossorio. X—862

Sociedad general del puerto de Pasages.

El Consejo de administración de esta Sociedad, conforme 
al art. 36 de sus estatutos, convoca á los señores accionistas 
de la misma é junta general extraordinaria que se celebrará 
en su domicilio social en el puerto de Pasages el día 4 de Ene
ro de 1894, á las tres de la tarde.

ORDEN DEL DÍA

Varios asuntos á someter á la junta general de accio
nistas.

Para tener derecho de asistirá la junta general extraor
dinaria, los señores accionistas deberán depositar los títulos 
de sus acciones con diez días de antelación, en el domicilio 
social del puerto de Pasages ó en el domicilio administrativo 
de París, 5 rué des Mat.hurins.

Pasages 27 de Noviembre de 1893.= E i Presidente, Gustavo 
Pereire. A—867
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No hay partes de lluvias.

A NUNC I OS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a  e l
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta d® M adrid , situado en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

#  PESETAS

Primera dase . . . . . . . . . . .  20
Segunda Idem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . .  3
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

a MINISTRACIÓN » 1  LA 9AGBTA DM MA£>M1M.~ 
A  Las TeelamaeionaB de ejemplares de la Gaceta qtt® por 
eztraTÍo hayan dejado de remolí los snserítores, se harán 
precisamente dentro de los tres dias siguientes al de la lecha 
del ejemplar redamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los snserítores dd  extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pías os 
se exigM  el pago de eada une de los ejemplares qne se 
pidan. —1

M í n i s t b r i °  d e  GRACIA T JUSTICIA. — C O L »  
■L’ A eitfn leffitlaliva d* BtpaUa.—Se han publicado y repartid* 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de. Sentencias del Tribunal Supremo, salas primer* 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

WSGALAFON GWNBRAÍ DM IOS EMPLEADOS D E  
E* Administración «M I, aetívei f  eexm ttí, dependittUtt del 
Ministerio dt la Gobsmaeión, precedido delartículocorrespon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición on
da!,—-Se halla ae venta en el mismo Almacén de la Caceta 
ds Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Saturnino, Obispo y m&rtir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Andrés.


